
El Parque Nacional, representa una superficie única por 
sus características biológicas y por la gran relevancia 
ecológica y para la conservación de la biodiversidad. Sus 
ecosistemas de bosques de coníferas y chaparral permi-
ten la continuidad de ciclos y procesos naturales de gran 
importancia, ya que alberga especies de flora y fauna que 
se encuentran consideradas dentro de alguna categoría 
de riesgo en la NOM-059-SEMARNAT-2001 Protección 
ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo.

Dentro del polígono que abarca el Parque se incluye la 
Laguna Hansen, el único cuerpo de agua semipermanente 
en la Sierra de Juárez, y actualmente denominado Sitio 
Ramsar, la cual se encuentra registrada en el Listado de 
Humedales de Importancia Internacional de la Convención 
Ramsar. 

Los esfuerzos de protección del área se sustentan en la 
consideración de que los bosques ubicados en esta zona 
constituyen un macizo forestal único en la Península y de 
gran trascendencia para el régimen climatológico, pluvio-
métrico e hidrográfico de la Península de Baja California.

Su uso se restringe, por su gran importancia, a la conser-
vación de sus ecosistemas y biodiversidad, y la migración 
de aves silvestres, por lo que para los habitantes del esta-
do y sus visitantes constituye un sitio idóneo para realizar 
actividades recreativas, educación ambiental y ecoturismo.

Por esta razón el presente programa de manejo establece 
las acciones orientadas a cumplir el mandato establecido 
en el decreto de creación del Parque Nacional Constitu-
ción de 1857, que declara de interés la conservación y 
protección a sus recursos forestales y su fauna silvestre, 
para la investigación científica, la recreación y el solaz  
esparcimiento, considerando la belleza del lugar.
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3

El Parque Nacional “Constitución de 1857”, con un poco más de 5000 hectáreas, es la 
única Área Natural Protegida en la Sierra de Juárez (con ca. 300 000 has), así el bos-
que de pinos y su diversidad biológica, y su laguna Hansen, la cual es temporal, repre-
sentan un ecosistema único en toda la sierra. Indudablemente que su riqueza cultural 
y belleza del paisaje natural es el mayor atractivo para los visitantes que cada año au-
mentan, incrementan con ello también el potencial impacto en sus recursos naturales, 
lo que obliga a su conservación.

Considerando lo anterior, y después de varios años en su elaboración y revisión, se 
presenta la versión final del Programa de Manejo como resultado de la participación 
conjunta de mucha gente de los sectores académico y social, así como de los gobier-
nos municipal estatal y federal. Contiene la mayor información técnica disponible (física, 
biológica, social, histórica y cultural), por lo que representa una adecuada herramienta 
que permitirá un mejor manejo sustentable en las zonas de influencia y núcleo, a partir 
de la protección del entorno físico, y de su diversidad biológica. Sin duda, la aplicación 
de los programas de educación ambiental será de gran importancia ya que con ello po-
tencialmente se asegura la conservación de nuestro patrimonio natural y cultural, he-
rencia indiscutible para las futuras generaciones de mexicanos y, en particular, de los 
bajacalifornianos.

 

Dr. José Delgadillo Rodríguez 

Cuerpo Académico Estudios Relativos a la Biodiversidad, UABC 

Presentación
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El Parque Nacional Constitución de 1857 se creó mediante Decreto Presidencial publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 1962, con el objetivo de estable-
cer un centro de recreo y de protección a los recursos forestales y a la fauna silvestre en 
el Estado de Baja California. El decreto considera además la belleza del lugar por existir 
en el sitio un sistema de pequeñas lagunas, entre las que la principal es la Laguna de 
Hansen o de Andrade. Este Parque Nacional representa una superficie única por sus 
características biológicas, y por su gran relevancia ecológica y para la conservación de 
la biodiversidad. Sus ecosistemas de bosques de coníferas y chaparral permiten la conti-
nuidad de ciclos y procesos naturales de gran importancia, entre otros la acción preven-
tiva de la erosión y el arrastre de suelos; constituye también un área de sumo valor para 
la captación de agua y recarga de los mantos acuíferos de los que depende la región.

El Programa de Manejo del Parque Nacional Constitución de 1857 es un instrumento 
de planeación y regulación basado en el conocimiento de la problemática del área, sus 
recursos naturales y su uso sustentable. Este documento plantea la organización, jerar-
quización y la coordinación de acciones que permitirán alcanzar los objetivos de creación 
del área natural protegida. Por esta razón, el Programa es concebido como una herra-
mienta dinámica y flexible, que se retroalimenta y adapta a las condiciones del Parque, 
en un proceso de corto, mediano y largo plazos, con base en la aplicación de las políti-
cas de manejo y la normatividad que para el área se establecen.

Este documento presenta los antecedentes de conservación del Parque, define su si-
tuación actual y problemática, y hace énfasis en su relevancia ecológica, científica, 
educativa, recreativa, histórica y cultural. Considera, además, las atribuciones de las 

1 
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dependencias relacionadas y las implicaciones de su protección a distintos niveles, así 
como los objetivos de su creación.

Lo anterior da pie a la sección Subprogramas y Componentes, que constituyen el apar-
tado de planeación del presente Programa de Manejo, en los que se atiende la pro-
blemática del Parque, bajo las seis líneas estratégicas siguientes: protección, manejo, 
restauración, conocimiento, cultura y gestión, y se establecen objetivos y estrategias 
de manejo para cada uno. A su vez, los subprogramas tienen componentes que plan-
tean objetivos específicos así como actividades y acciones a desarrollar por parte de la 
Dirección del Parque, a fin de cumplir los objetivos de cada componente en los plazos 
programados.

En el capítulo de Ordenamiento Ecológico y Zonificación, el Programa de Manejo ubica 
unidades geográficas que, por sus características de uso y conservación, son sujetas 
a políticas de manejo distintas, denominadas subzonas. Se establecen las actividades 
permitidas y no permitidas para cada una de ellas, en concordancia con el apartado de-
nominado Reglas Administrativas, a las que deberán sujetarse las obras y las actividades 
que se realicen en el Parque, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

Asimismo, en el capítulo siguiente, se ofrece una guía para elaborar, calendarizar, dar 
seguimiento y evaluar el Programa Operativo Anual (POA) del Área que, con fundamento 
en las actividades y acciones plasmadas en los Subprogramas y Componentes, deberá 
fungir como el instrumento de planeación a corto plazo, a través del cual se expresan 
los objetivos y las metas a alcanzar en un año. Además, en el apartado Evaluación de 
la Efectividad, se establece el proceso de evaluación del presente Programa de Mane-
jo, a fin de que éste sea revisado en 5 años.

El Programa de Manejo también contiene varios anexos, a los que el propio texto hace 
referencia entre los que se encuentra los listados de flora y fauna del Parque, así como 
la bibliografía consultada.
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ObjetivOs específicOs del área natural prOtegida

•	 Proteger los recursos naturales del Parque, favoreciendo el desarrollo de la in-
vestigación, la recreación, el turismo y la educación ambiental.

•	 Preservar los ecosistemas boscosos de la Sierra de Juárez mediante acciones 
que favorezcan la recuperación, la restauración o la rehabilitación de áreas de-
gradadas por prácticas inadecuadas de uso de los recursos naturales.

•	 Conservar el hábitat requerido para el aseguramiento de las especies de flora y 
fauna del Parque.

ObjetivOs del prOgrama de manejO

Objetivo General

Constituir el instrumento rector de planeación y regulación que establece las activida-
des, las acciones y los lineamientos básicos para el manejo y la administración del área 
natural protegida con la categoría de Parque Nacional Constitución de 1857.

Objetivos Específicos

Protección

Establecer acciones de conservación de los ecosistemas y sus elementos, mediante la 
implementación de medidas y políticas de inspección y vigilancia, prevención, control 

2 

Objetivos



12

Programa de Manejo Parque Nacional Constitución de 1857

y combate de incendios y de contingencias ambientales, preservación e integridad de 
áreas frágiles y sensibles.

Manejo

Consolidar el desarrollo sustentable del Parque Nacional a través de estrategias y pro-
gramas que determinen las actividades y las acciones de conservación, protección, in-
vestigación, producción de bienes y servicios, restauración, capacitación, educación, 
recreación y demás actividades relacionadas con su uso sustentable.

Restauración

Generar acciones para restablecer o rehabilitar las áreas dentro del Parque Nacional 
que han sido impactadas por actividades antropogénicas, llevando a cabo actividades 
de reforestación, conservación de agua y suelos, control de la erosión, pérdida de sue-
lo o degradación así como llevar a cabo el control y/o erradicación de especies exóticas 
invasoras o que se tornen perjudiciales, de tal modo que se asegure la conectividad del 
paisaje.

Conocimiento

Establecer las líneas estratégicas para fomentar, promover y coadyuvar en la genera-
ción de conocimiento, a través de investigaciones, estudios y monitoreos de los facto-
res bióticos, abióticos, económicos y sociales que contribuyan a establecer políticas de 
conservación y manejo dentro del área protegida.

Cultura

Establecer acciones encaminadas a la promoción, difusión y revaloración de los recur-
sos naturales y culturales del Parque Nacional.

Gestión

Establecer las líneas de acción para la operación, supervisión, continuidad y desempe-
ño de los programas y proyectos del Parque Nacional, y que conlleven a la efectividad 
institucional, transversalidad y concertación regional y sectorial, la coadministración, 
concurrencia y vinculación con los distintos sectores involucrados.
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La Sierra de Juárez ha recibido diversos nombres a lo largo de la historia: Sierra del Pi-
nal, Sierra de Hansen y Mesa del Pinal. La importancia de esta área se ha visto refle-
jada en las acciones que de manera sucesiva se han presentado para protegerla y que 
finalmente se concretaron.

El 3 de noviembre de 1923, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
Acuerdo secretarial por el que el titular de la entonces Secretaría de Agricultura y Fo-
mento declara Reservas Forestales, con el carácter de inalienables e imprescriptibles, 
distintas porciones arboladas de la República. En ese entonces, para la denominada 
Zona Baja California-Distrito Norte, se incluyó la Sierra de Hansen que circunscribía a 
la Mesa del Pinal y la Sierra San Pedro Mártir, partiendo del paralelo 29° hacia el norte, 
hasta la frontera con los Estados Unidos de América; dichas sierras fueron reivindica-
das a la Nación por acuerdo del 12 de abril de 1917.

El 4 de agosto de 1951, se publicó en el DOF el Decreto Presidencial que declara Re-
serva Forestal Nacional a la Sierra de Juárez en el Distrito Ensenada, Territorio Norte 
de Baja California, y establece una veda indefinida de servicio en los bosques de dicha 
región.

El 1º de agosto de 1942, se publicó en el DOF, la Resolución Presidencial Agraria me-
diante la cual se dotaba al núcleo de población ejidal Sierra Juárez con una superficie 
de 195,656 hectáreas, señalando que, aún cuando el polígono general del plano com-
prendía un área mayor, quedaban excluidas de esta superficie 5,009.4861 hectáreas 
que se destinarían para la constitución de un Parque Nacional.

3 
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Con este antecedente, el 27 de abril de 1962, se publicó en el DOF el Decreto que 
declara Parque Nacional, con el nombre de Constitución de 1857, una superficie de 
5,009.4861 hectáreas de terrenos de propiedad nacional, localizados en el municipio 
de Ensenada, estado de Baja California. En dicho Decreto, se señala el interés del en-
tonces Territorio Norte de Baja California de establecer un centro de recreo y de protec-
ción a los recursos forestales y la fauna silvestre; considerando a su vez la belleza del 
lugar y su futuro potencial turístico.

lOcalización y límites

El Parque Nacional Constitución de 1857 está ubicado en el extremo norte de la Penín-
sula de Baja California, hacia la vertiente occidental de la Sierra de Juárez, la cual se 
considera como una continuación de la Sierra Nevada, en los Estados Unidos de Amé-
rica. Se localiza al norte del municipio de Ensenada en la porción alta y central de la 
Sierra a 1800 metros de altitud en su porción norte.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto de creación del Parque, se marcaron los 
límites del área protegida partiendo del punto conocido con el nombre de Vértice de 
Hansen, al Vértice Bola, con rumbo S 69-24 W distancia de 1,885 metros, de Bola a Pi-
ñón, con rumbo S 64-66 E y distancia de 3,073 metros, de Piñón a Cascabel con rum-
bo S 51-25 E y distancia de 1,595 metros, Cascabel a Poltrona con rumbo N 47-11 E y 
distancia 6,483 metros, Poltrona a S 87-17 E y distancia 600 metros, A Cedros N 1-44 
W y distancia 7,747 metros, Cedros Alen rumbo S 45-1 W y distancia 9,741 metros, ce-
rrando este último con Hansen con rumbo S 12-14 W y distancia de 2,321 metros, que-
dando comprendida dentro una superficie de 5,009 hectáreas, 48 áreas y 61 centiáreas.

El Parque Nacional se delimita con un polígono cuyos vértices están ubicados en las 
siguientes coordenadas geográficas (Figura 1).

Cuadro 1. Coordenadas del polígono del Parque Nacional 

Vértice Latitud norte Longitud oeste
(Datum: WGS84)

Cerro Hansen 32° 02’ 57.27” 115° 56’ 04.303” 

Cerro Bola 32° 02’ 36.29” 115° 57’ 11.82” 

Cerro Piñón 32° 01’ 52.86” 115° 55’ 26.35” 

Cerro Cascabel 32° 01’ 20.156” 115° 54’ 39.21” 

Cerro Poltrona 32° 03’ 41.65” 115° 51’ 36.19” 

Punto “A” 32° 03’ 40.52” 115° 51’ 13.35” 

Cerro Cedros 32° 07’ 52.06” 115° 51’ 19.53” 

Cerro Alen 32° 04’ 10.76” 115° 55’ 44.69” 
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Figura 1. Delimitación del polígono del Parque Nacional, 
y el cuerpo de agua conocido como Laguna Hansen

características físicO-geOgráficas

Clima

El clima predominante de la Sierra de Juárez es de tipo mediterráneo, el cual se carac-
teriza por inviernos fríos y lluviosos, y veranos secos con precipitaciones de origen tro-
pical se presentan en verano, principalmente en las partes altas de la sierra, originadas 
por masas de aire tropical que se mueven a lo largo del Golfo de California entre los 
meses de julio y septiembre (Delgadillo, 1998).

De acuerdo con el sistema Köppen, modificado para México por García (1981), le co-
rresponde el clima Csb(c)1, templado-húmedo con régimen de lluvias en invierno. La 
estación meteorológica más cercana al Parque Nacional se ubica en el poblado El Ase-
rradero, aproximadamente a unos 3.5 km del área natural protegida; esta estación se 
encuentra sin funcionar desde 1986. Sin embargo, se recopilaron datos generados por 
ésta durante 24 años y se representan en el diagrama climático de la figura 2; se obser-
va el comportamiento de la temperatura con una media anual de 11.3 °C y una precipi-
tación anual de 384.6 mm, además de la probabilidad anual de heladas.
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Temperatura media

La temperatura promedio anual es de 11.3 °C, con temperaturas máximas absolutas de 
42 °C y mínimas absolutas de –19 °C. El mes más frío es enero con una media anual 
de 4.4 °C, y el mes más cálido julio, con media anual de 19 °C (Figura 2).

Figura 2. Diagrama climático de la estación Ejido Sierra Juárez (Aserradero) 
con datos de 24 años.

Precipitación mensual y anual

El promedio de precipitación anual es de 384.6 mm, siendo el mes de marzo el más llu-
vioso con 65.7 mm, y junio el mes con menos lluvia con 0.5 mm. La distribución temporal 
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y mensual de las precipitaciones se muestra en las figuras 3 y 4. Durante el invierno son 
frecuentes las lluvias de ligeras a moderadas continuas, además de aguanieve y nieve.

Figura 3. Distribución mensual de precipitación en la estación Ejido Sierra 
de Juárez (Aserradero) a 1580 msnm, y una media anual de 384.6 mm, 

con datos de 24 años.

 
Figura 4. Distribución estacional de la precipitación en 24 años de la estación 

Ejido Sierra de Juárez (Aserradero).

 
Fisiografía

El Parque Nacional está conformado por un área granítica montañosa, limitada al oriente 
por un descenso rápido de altitud y con una ancha elevación con declive hacia el occi-
dente y en cadenas montañosas paralelas. Destacan en el paisaje algunas elevaciones 
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importantes como los cerros Alen, Cascabel, Cedros, Poltrona y Hansen, este último si-
tuado al oeste de la laguna y con una altitud aproximada de 1900 m. Mientras, hacia al 
este se presentan numerosos cerros con pendientes muy abruptas; en esta zona exis-
ten cañadas que llegan a alcanzar en sus partes más bajas los 1500 m.

Hidrología superficial

El único cuerpo de agua epicontinental corresponde a la Laguna de Hansen, también 
conocida como Laguna Hansen, situada en un pequeño valle a una altitud de 1,600 m; 
con una superficie de 750,000 m² y 1’850,000 m³ de capacidad. Su forma es alargada 
con orientación norte-sur, siendo su mayor dimensión en línea recta de una longitud 
aproximada de 3km; mide 0.5km en su parte más ancha (de este-oeste).

El espejo lacustre se forma principalmente por escurrimientos de pequeños arroyos de 
corta trayectoria y con flujos invernales provenientes de las elevaciones circundantes. 
Las principales corrientes de agua que drenan en la Laguna, son: El Gringo, Agua de 
León y El Rodeo. Sin embargo, cuando los periodos de lluvias son inferiores al prome-
dio anual, llega a secarse completamente. Cuando se encuentra a su máxima capacidad 
forma un solo cuerpo de agua, pero cuando bajan los niveles se divide en dos: chica y 
grande (Hansen). La profundidad máxima es 3 m, el manto freático se encuentra entre 
los 4.5 y 9.0 m de profundidad. Los únicos datos disponibles sobre las características 
físico-químicas de la laguna, son los de Ruiz-Campos (1992), quien realizó análisis en 
1989 y 1991 (Cuadro 2).

Cuadro 2. Características físico-químicas de la Laguna de Hansen, Parque 
Nacional Constitución de 1857, Baja California (ND=datos no disponibles). 

Fecha Color Ca 
(ppm)

CO 2 
(ppm)

O 2 
(mg/l)

Mg 
(ppm)

NO3 
(ppm)

PO4 
(ppm) 

Si 
(ppm) 

Dureza 
total pH

*23/04/89 Café-
verdoso 184.00 ND 5.40 340 0.20 0.20 24.00 24.00 8.50

20/04/91 Azul-II 40.00 ND 9.16 1.66 0.20 0.20 2.00 ND 8.60

20/04/91 Azul-II 45.00 ND 9.10 ND 0.20 0.20 12.00 ND 8.80

20/04/91 Azul-II 40.00 ND 9.00 ND 0.20 0.20 12.00 ND 9.00

20/04/91 Azul-II 45.00 ND 9.20 ND 0.20 0.20 12.00 ND 9.00

20/04/91 Azul-II 32.00 ND 9.40 5.00 0.20 0.20 12.00 ND 8.70

20/04/91 Azul-II 40.00 ND 9.80 ND 0.20 0.20 12.00 ND 8.80

20/04/91 Azul-II 45.00 ND 9.10 ND 0.20 0.20 12.00 ND 8.50

20/04/91 Azul-II 43.30 ND 9.36 ND 0.20 0.20 12.00 ND 8.80

* Previo a la desecación total de la laguna.
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La Laguna Hansen, es sin duda el principal atractivo del Parque Nacional ya que repre-
senta prácticamente el único cuerpo de agua dulce natural en la península de Baja Ca-
lifornia. Sin embargo, la presencia de agua en la Laguna es variable y temporal ya que 
depende del agua de las lluvias y la nieve, durante el periodo normal.

En el año 2002, la Laguna se secó por completo al acumular cuatro años continuos de 
sequía, durante este periodo la precipitación y las nevadas estuvieron por debajo de lo 
normal; además de las altas tasas de evaporación durante los veranos. Derivado de lo 
anterior, la avifauna tanto residente como migratoria se vio seriamente afectada.

Geología

Los eventos geológicos más importantes registrados en esta región ocurrieron principal-
mente durante el Mesozoico y se evidencia por la presencia de rocas batolíticas, preba-
tolíticas y postbatolíticas (Gastil et al., 1975).

De acuerdo con la carta geológica IIID84 “Arroyo del Saúz”, escala 1:50,000 de la en-
tonces CETENAL, actualmente INEGI (1977), el componente geológico de la zona está 
conformado principalmente por rocas ígneas intrusivas ácidas del tipo de la graniodiori-
ta y tonalita, provenientes del batolito peninsular del Cretácico que se presenta masiva-
mente en el relieve de la montaña. El grado de fracturamiento y afallamiento es intenso 
produciendo una porosidad secundaria relativamente importante.

La resistencia de las rocas a la acción de los diversos agentes erosivos, han dejado al 
descubierto una gran porción de las rocas batolíticas en la parte alta y central de la Sie-
rra de Juárez, estos fenómenos han propiciado la formación de la Laguna de Hansen. 
El tipo de intemperismo más frecuente es el esferoidal, dando origen a suelos arenosos 
y poco desarrollados.

En las planicies se presentan algunas islas de aluvión con espesores pequeños de se-
dimentos del Cuaternario. La permeabilidad de estas unidades es alta y la composición 
del suelo es areno-limoso. Estas unidades están presentes en la parte central del Par-
que Nacional en lo que corresponde al área de inundación de la Laguna de Hansen.

Suelos

En el área que comprende el Parque Nacional predominan las pendientes con suelos 
de tipo litosol, mientras que en las bajadas prevalecen litosoles con regosoles y regosol 
eutrico, éste último es de textura areno limosa y se caracteriza por no presentar capas 
distintas siendo frecuentemente someros; su uso agrícola está condicionado a su profun-
didad y a los niveles de pedregosidad. Son de una susceptibilidad variable a la erosión, 
siendo pobres en cal y de fertilidad moderada. En las áreas de inundación y cercanas 
a la Laguna se encuentran suelos de aluvión (Carta Estatal de Suelos 1:1’000,000).
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características biOlógicas

Biogeográficamente el Parque Nacional, forma parte de la Región y Provincia Martiren-
se; los límites septentrionales de la provincia son: hacia el norte, la cuenca del río Las 
Palmas y el borde meridional de la falla La Rumorosa-Las Palmas; al este, las cumbres 
de La Rumorosa, limitando con la Región Xerofítico-Mexicana; al oeste el océano Pa-
cífico, y hacia el sur cerca del paralelo 30, a unos kilómetros al sur del arroyo El Rosa-
rio, limita con la Provincia bajacaliforniana que se divide en dos sectores: Martirense y 
Juarezense (Peinado et al., 1994).

Vegetación

A partir del trabajo de campo de varios años, se cuenta con la mejor aproximación de 
la flora total del Parque Nacional, por lo que a partir de los ejemplares depositados en 
el Herbario BCMEX de la Facultad de Ciencias, de la UABC, así como lo reportado por 
Thorne (1986) y Valenzuela (1990) se considera que el total de taxa registrado está di-
vidido de la siguiente forma: 70 familias, 192 géneros, 302 especies y 9 subespecies o 
variedades) (Anexo 1).

Figura 5. Principales comunidades vegetales dentro del polígono 
del Parque Nacional
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De acuerdo con la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), el ecosistema forestal pre-
sente en la Sierra de Juárez es una comunidad siempre verde constituida por árboles 
del género Pinus que se encuentran asociados predominantemente con encinares y 
otras especies; son los de mayor importancia económica en la industria forestal del país 
por lo que prácticamente todos soportan actividades forestales. La vegetación está do-
minada por diferentes especies de pino con alturas promedio de 15 a 30m, los pinares 
tienen un estrato inferior relativamente pobre en arbustos, pero con abundantes gra-
míneas, esta condición se relaciona con los frecuentes incendios y la tala inmoderada.

De acuerdo con Rzedowski (1978), la vegetación que cubre el Parque Nacional es bosque 
de coníferas y encino, mientras que Delgadillo (1998), la clasifica como bosque de conífe-
ras y bosque de pino de montaña. Cinco comunidades vegetales se han identificado dentro 
de los límites del Parque Nacional: comunidad de Pinus jeffrey con dominancia de esta 
especie; comunidad de pino piñonero donde la especie dominante es Pinus quadrifolia 
comunidad de pino-chaparral en donde se mezclan elementos del bosque de coníferas y 
elementos de chaparral, algunas especies representativas de esta comunidad son Pinus 
quadrifolia y el chamizo colorado (Adenostoma sparsifolium); la comunidad de pino 
piñonero en donde la dominancia está determinada por la especie de P. quadrifolia y P. 
monophylla; y por último la comunidad vegetal de pastizal (Figura 5).

La vegetación climácica dominante del Parque Nacional es el bosque de pino de mon-
taña con algunos elementos de la vegetación de tipo chaparral de montaña (Delgadillo, 
1998). Estos bosques de coníferas se encuentran por arriba de los 1,500 m en las mon-
tañas de San Gabriel, San Bernardino, San Jacinto, Santa Rosa, Palomar, Cuyamaca, 
Sierra de Juárez y San Pedro Mártir (Pase, 1982).

Passini et al. (1989), al realizar un estudio utilizando el método de relevé fitoecológico, 
concluyen que los dos ecosistemas forestales son complejos y que la distribución de las 
formaciones de coníferas manifiesta la existencia de gradientes climáticos y altitudina-
les, además de una gran diferencia en sus componentes florísticos. A continuación se 
describen las comunidades vegetales de mayor interés.

Pino Jeffrey

Es la comunidad vegetal del llamado pino amarillo (Pinus jeffreyi), se desarrolla princi-
palmente en suelos profundos de tipo aluvial. Esta especie es la dominante en las sie-
rras de Juárez (incluido el Parque Nacional) y San Pedro Mártir, por arriba de los 1,500 
msnm en la primera y 2,000 en la segunda. Pase (1982) menciona que P. jeffreyi to-
lera un amplio margen de temperatura y humedad del suelo, siendo más ubicua que 
P. ponderosa en las montañas del sur de California y de la cual no hay evidencias de 
su presencia en Baja California. El sotobosque es dominado por subarbustos de Arte-
misia tridentata, Ericameria nauseosa y Salvia pachyphylla.
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Pino piñonero

Los bosques de pino piñonero (Pinus quadrifolia y P. monophylla), se mezclan con 
especies del chaparral de montaña y chaparral desértico, además de Juniperus cali-
fornica (huata), ocupando los hábitat más secos de las sierras de Juárez, San Pedro 
Mártir, Calamajué y San Borja (Delgadillo, 1998). McCune (1988) refiere que los pinos 
piñoneros son resistentes al estrés hídrico, con persistencia de sus hojas, de lento cre-
cimiento y que requieren de varios años antes de producir semillas.

Esta comunidad ocupa grandes áreas en las zonas más xéricas del Parque Nacional 
(e.g. dirección Rancho San Luis, Rancho La Mora). Hacia el norte, domina P. quadri-
folia, mientras que P. monophylla se encuentra hacia el noroeste; las áreas de con-
tacto de ambas especies se encuentran en las zonas más secas y con formaciones de 
grandes rocas de granito.

Estados de conservación

Las especies vegetales que se encuentran en riesgo de acuerdo con la NOM-059-SE-
MARNAT-2001, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silves-
tres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista 
de especies en riesgo, son exclusivamente las coníferas, todas ellas con categoría de 
sujeta a protección especial: Pinus coulteri, Pinus jeffreyi, Pinus quadrifolia, Pinus 
monophylla y Juniperus californica.

Dentro de la subzona de preservación, de uso público y de restauración se distribuye 
ampliamente la comunidad de Pinus jeffreyi mientras que P. quadrifolia se encuentra 
distribuido en la subzona de uso tradicional; por otro lado P. monophylla se ubica den-
tro de la subzona de preservación, en la parte oeste del polígono del Parque Nacional. 
Pinus jeffreyi ocupa una superficie dentro del Parque de más de 1,650 hectáreas. En 
tanto que los pinos piñoneros (P. quadrifolia y P. monophylla) en conjunto cubren 
cerca de 2,900 hectáreas.

Fauna

El noroeste de la península de Baja California, incluyendo el Parque Nacional, forma 
parte de la Región Mediterránea y de su Distrito Faunístico San Dieguense, que contie-
nen una de las 18 áreas de mayor biodiversidad a nivel mundial (Wilson, 1992), donde 
encontramos endemismos importantes tanto de invertebrados como de vertebrados.

Se registra una alta riqueza faunística para la región; 15 familias con 44 especies de 
herpetofauna, el segundo grupo de vertebrados más numeroso después de las aves; 
en cuanto a las aves se cuenta con un registro bastante riguroso que contempla la pre-
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sencia de alrededor de 12 órdenes, 35 familias, 78 géneros y 103 especies; así como 7 
órdenes, 17 familias, 40 especies y 73 subespecies de mastofauna (Anexo I).

Ictiofauna

Ninguna especie íctica nativa concurre en la Laguna de Hansen, dentro del Parque Na-
cional; sin embargo, al menos tres especies de origen exótico han sido registradas: el 
pez mosquito (Gambusia affinis), la mojarra orejona (Lepomis macrochirus), y la lo-
bina negra o bocón (Micropterus salmoides) (Ruiz-Campos et al., 2000).

Herpetofauna

La herpetofauna registrada dentro del Parque Nacional, se compone de 15 familias con 
44 especies (Grismer, 1993, 1994; Stebbins, 1985; McPeak, 2000; Ernst, 1992) (Anexo I).

Ornitofauna

La ornitofauna del Parque Nacional, está representada principalmente por elementos 
de afinidad neártica (Huey, 1927), y compartidos muchos de ellos con la Sierra Neva-
da de los Estados Unidos de América (Kratter, 1992). Ornitogeográficamente, el Par-
que Nacional y la Sierra de Juárez forman parte del Distrito Faunístico San Dieguense 
(sensu Bancroft, 1926), aunque Grinnell (1928) y Howell (2001) la ubican dentro del 
Distrito Faunístico Martirense o Sierras Norteñas por tener un endemismo compartido 
(cf. Kratter, 1992). Dicho endemismo es expresado a nivel de subespecies por la codor-
niz de montaña (Oreortyx pictus confinis), la mascarita montañesa (Poecile gam-
beli atratus) y el saltapalo enano (Sitta pygmaea leuconucha). La única subespecie 
aviar estrictamente exclusiva a la Sierra de Juárez es el carbonero oregonense Junco 
hyemalis pontilus, cuya subespecie hermana, J. h. townsendi, es su contraparte vi-
cariante en la Sierra de San Pedro Mártir.

Aunque no existe un estudio taxonómico-distribucional detallado sobre la ornitofauna del 
Parque Nacional y de la Sierra de Juárez, alrededor de 104 especies pertenecientes a 
78 géneros, 35 familias y 12 órdenes han sido registradas en esta región y sus inmedia-
ciones. Las familias con mejor representación taxonómica son Emberizidae y Anatidae 
con 12 y 11 especies, respectivamente.

Resulta importante indicar, que varias de las especies boreales como la codorniz de 
montaña (Oreortyx pictus), el carpintero de Nuttall (Picoides nuttallii), la mascarita 
montañesa (Poecile gambeli) y el paro sencillo (Baeolophus inornatus), alcanzan 
sus límites más meridionales en el distrito faunístico Martirense (Grinnell, 1928; Howell y 
Webb, 1995; Wilbur, 1987). En estas mismas áreas montanas, otras formas de afinidad 
neártica como la urraca piñonera (Gymnorhinus cyanocephalus), el saltapalo ena-
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no (Sitta pigmea leuconucha), el cuitlacoche californiano (Toxostoma redivivum) 
y picocruzado (Loxia curvirostra), alcanzan también sus ámbitos de distribución más 
australes en la costa del Pacífico (Grinnell, 1928; Howell y Webb, 1995; Wilbur, 1987).

Howell (2001), reporta al menos 29 especies de aves que se reproducen en la Sierra de 
Juárez, incluyendo el Parque Nacional y la Laguna de Hansen, la cual funciona como 
área de alimentación, descanso y reproducción de un importante número de especies 
migratorias. En este cuerpo lacustre se han registrado históricamente 11 especies de 
anátidos, de los cuales sobresale por su abundancia el pato cucharón (Anas clypeata) 
y por su rareza, el cisne trompetero (Cygnus columbianus).

En la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental-espe-
cies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo y otras designaciones 
de riesgo para las aves de la península de Baja California (Erickson et al., 2001a), sólo 
siete de las especies conocidas que concurren en la Sierra de Juárez, incluido el Par-
que Nacional, son enlistadas en alguna categoría de conservación: protección especial 
(jilguero norteño, Myadestes townsendi ); amenazada (águila real, Aquila chrysae-
tos y branta negra, Branta bernicla nigricans); en peligro de extinción (águila calva, 
Haliaeetus leucocephalus; gavilán ranero, Buteo lineatus; cisne de tundra, Cignus 
colombianus y el cascanueces de Clark, Nucifraga columbiana). No obstante, dicha 
lista debe ser considerada provisional, ya que muchas de las especies ahí enlistadas 
adolecen de estudios evaluativos a un nivel metapoblacional (Anexo I).

Mastofauna

La mastofauna registrada en el Parque Nacional es de amplia distribución en la Sierra 
de Juárez, con especies como la liebre de California (Lepus californicus), conejo cola 
blanca (Sylvilagus audubonii), coyote (Canis latrans), gato montés (Lynx rufus), 
puma o león de montaña (Puma concolor), venado bura (Odocoileus hemionus), 
zorra gris (Urocyon cinereoargenteus), ardilla (Sciurus griseus), mapache (Proc-
yon lotor), tejón (Taxidea taxus berlandierii), entre otros.

A pesar de que actualmente el área circundante al Parque Nacional, presenta un fuer-
te uso del suelo debido al incremento de la ganadería, es posible observar venados. 
Igualmente, el puma concurre en la parte de chaparral y bosque de pino, incluso se pre-
sentan observaciones directas y de evidencias indirectas (animales muertos con señas 
de ataque, huellas y excretas) en las cercanías de poblados y ranchos de la zona de 
influencia. En el Anexo I, se enlista el total de mamíferos registrados: siete órdenes, 17 
familias, 40 especies y 73 subespecies.
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Especies protegidas

De acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental-Especies nati-
vas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para 
su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, el grupo de los reptiles 
es el que tiene el mayor número de taxa dentro de la norma, de un listado de 39 espe-
cies, 17 se encuentran dentro de las categorías de protección especial y amenazada 
(43%). Los grupos de aves y mamíferos también se encuentran categorizados dentro 
de la norma, la especies que destacan son: la zorra norteña (Vulpes velox macrotis) 
con categoría de amenazada, Aquila chrysaetos con categoría en peligro de extinción, 
Buteo lineatus en protección especial y Haliaeetus leucocephalus con categoría de 
en peligro de extinción.

El hábitat de estas especies lo constituye principalmente el tipo de vegetación chapa-
rral, sin embargo se les puede ubicar dentro del bosque de pino en donde se encuentran 
las asociaciones vegetales de Pinus jeffreyi y Pinus quadrifolia, especies enlistadas 
también en la Norma mencionada.

cOntextO arqueOlógicO, históricO y cultural

Desde épocas antiguas, el área que ahora es Parque Nacional era visitada por los gru-
pos indígenas kumiai y pai pai, dedicados principalmente a la caza, pesca y recolección 
de frutos y semillas. Los kumiai dejaron muestras de su cultura dentro de la superficie 
del área natural protegida, donde es posible encontrar morteros esculpidos en la roca. 
En la actualidad los descendientes de los antiguos kumiai y pa ipai continúan recolec-
tando dentro del área piñón y bellota para la elaboración de atole, el cual forma parte 
de su dieta cotidiana; viven en las localidades de La Huerta y Santa Catarina, en el Mu-
nicipio de Ensenada. Estas rancherías se localizan a 20 y 70 km, respectivamente, del 
Parque Nacional.

cOntextO demOgráficO, ecOnómicO y sOcial

En el interior del Parque Nacional no se localizan asentamientos humanos permanen-
tes, las únicas personas que continuamente transitan por sus caminos son los propie-
tarios de los ranchos colindantes.

La estimación de visitantes al año es de 18,000 máxima y mínima de 14,000. Durante la 
temporada invernal visitan el Parque aproximadamente 20% del total anual de visitantes. 
Durante la semana santa y las vacaciones de verano, se registra 80% de los visitantes.



26

Programa de Manejo Parque Nacional Constitución de 1857

usO del suelO y aguas naciOnales

Con respecto al uso y manejo del agua, el Parque Nacional, no cuenta con concesio-
nes otorgadas a particulares, por la Comisión Nacional del Agua, (CONAGUA), sin em-
bargo durante muchos años, se efectuaron aprovechamientos mediante la perforación 
de pozos para la producción de plantas nativas y el mantenimiento del vivero. En la ac-
tualidad, dichas perforaciones se encuentran inhabilitadas por asolvamiento y dañadas 
por la introducción de basura.

El Parque Nacional cuenta con una vía de acceso principal que lo atraviesa en su parte 
media de norte a sur y que es utilizado como camino vecinal por los residentes de los 
ranchos aledaños; también existen un gran número de brechas que fueron utilizadas 
como vías de acceso para la tala clandestina y que en la actualidad son utilizadas por 
el personal del Parque para los recorridos de inspección y vigilancia o habilitadas como 
brechas cortafuego para la prevención de incendios.

análisis de la tenencia de la tierra

El problema de la tenencia de la tierra en las áreas naturales protegidas, es un factor 
común para poder desarrollar con éxito las acciones de conservación y protección del 
patrimonio natural de nuestro país, y de manera específica, para lograr una adecuada 
y eficaz administración del Parque Nacional Constitución de 1857, puesto que la certi-
dumbre sobre la titularidad de la tenencia de la tierra: pública, social y privada, facilita el 
establecimiento de modalidades de uso de los recursos naturales que en ella se contie-
nen, y por ende, las actividades que se pueden permitir o prohibir.

En el caso del Parque Nacional Constitución de 1857, se declaró necesaria y de utilidad 
pública su creación con una superficie de 5,009.48-61 hectáreas de propiedad nacional, 
localizadas en el Municipio de Ensenada, Estado de Baja California. En consecuencia, 
100% del territorio comprendido dentro del polígono del Parque Nacional corresponde 
a terrenos propiedad de la nación de acuerdo con el artículo primero del Decreto por el 
que se estableció el Parque Nacional, publicado en el DOF, el día 27 de abril de 1962.

nOrmas Oficiales mexicanas

Las normas oficiales mexicanas aplicables a las actividades dentro del polígono del Par-
que Nacional, son las siguientes:

1. NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007. Que establece las especificaciones téc-
nicas de métodos de uso del fuego en los terrenos forestales y en los terrenos de 
uso agropecuario”.
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2. NOM-059-SEMARNAT-2001. Protección ambiental-especies nativas de México 
flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-lista de especies en riesgo.

3. NOM-126-SEMARNAT-2000. Especificaciones para la realización de actividades 
de colecta científica de material biológico de especies de flora y fauna silvestres 
y otros recursos biológicos en el territorio nacional.

4. NOM-001-SEMARNAT. Que establece los límites máximos permisibles de con-
taminantes en las descargas de agua residuales en aguas y bienes nacionales.

5. NOM-007-SEMARNAT-1997. Procedimientos, criterios y especificaciones para 
realizar el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de ramas, hojas o pen-
cas, flores, frutos y semillas.

6. NOM-012-SEMARNAT-1996. Procedimientos, criterios y especificaciones para 
realizar el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de leña para uso 
doméstico.

7. NOM-019-SEMARNAT-2006. Que establece los lineamientos técnicos de los mé-
todos para el combate y control de insectos descortezadores.

8. NOM-062-SEMARNAT-1994. Especificaciones para mitigar los efectos adversos 
sobre la biodiversidad, ocasionados por el cambio de uso del suelo de terrenos 
forestales a agropecuarios.

9. NOM-08-TUR-2002. Que establece los elementos a que deben sujetarse los guías 
generales y especializados en temas o localidades específicas de carácter 
cultural.

10. NOM-09-TUR-2002. Que establece los elementos a que deben sujetarse los guías 
especializados en actividades específicas.
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ecOsistémicO

El ambiente natural del Parque Nacional forma parte del bosque de coníferas de la Sie-
rra de Juárez, por lo que sus recursos naturales son propios de ésta, de tal manera que 
biogeográficamente no se puede aislar el Parque Nacional de su entorno.

Sanidad  

De acuerdo con las observaciones fitosanitarias hechas por Hernández et al. (1977), 
las sierras de Juárez y San Pedro Mártir presentaron el rayado de troncos y despunta-
miento por acción de los vientos y la nieve en árboles adultos de gran talla, además de 
clorosis por efecto de las bajas temperaturas, particularmente en arbolado joven. De 
manera particular, menciona que en el Parque Nacional y el Ejido Sierra de Juárez se 
distribuyen, en cualquier dirección, árboles despuntados, muertos y con principio de se-
quía descendente; hacen referencia también a la ocurrencia de follaje seco aparente-
mente producido por el ataque de insectos y una alta infestación de nemátodos en el 
suelo. Así pues, se señala que el arbolado se encontraba en malas condiciones, siendo 
su regeneración natural escasa o nula y con aspectos de decrepitud, acentuado por la 
apreciable cantidad de árboles muertos en pie y derribados por efecto de pudriciones 
y acción del viento.

Vargas (1984) menciona que el arbolado viejo o suprimido presenta ataques de insec-
tos. Condición derivada de la debilidad del árbol; en las partes terminales de los fustes 
hay ataques severos de larvas de mariposas (lepidópteros), que barrenan la madera y 

4 

Diagnóstico y problemática
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secan esa porción de árbol, fomentando la llegada de otros insectos. Se han identifica-
do varias especies de barrenadores y descortezadores, entre ellas Gnathotrichus sp. 
(Eichh), Ips bonaseai (Hopo), Ips cribicollis (Eichh), Xileborus sp. (Eichh). En la parte 
inferior de los fustes, principalmente se observan ataques de insectos secundarios de 
las familias: Buprestidae, Cerambycidae, Tenebrionidae y Pythidae.

El trabajo de Vargas también menciona que existen indicios de que los conos de algu-
nas especies, son atacados por barrenadores, cuya acción implica la posterior destruc-
ción de las semillas (Vargas, 1984).

No hay estudios actuales fitosanitarios que reafirmen estas aseveraciones o aporten 
nuevo conocimiento del estado de salud del bosque dentro del Parque Nacional. Si 
bien es cierto que hay arbolado muerto en pie y derribado, éste finalmente forma parte 
del ecosistema dinámico del bosque, tal como la presencia de diferentes especies de 
muérdagos (Phoradendron sp.) que parasitan las especies de pinos (Pinus jeffreyi y 
P. quadrifolia) y encinos (Quercus chrysolepis).

En el Parque Nacional se encuentran algunas especies vegetales exóticas, principal-
mente herbáceas anuales de origen mediterráneo, las cuales han sido introducidas en la 
Sierra de Juárez debido a las actividades de ganadería extensiva, sin embargo este tipo 
de flora no representa actualmente un problema grave que implique el desplazamiento 
o erradicación de la flora nativa debido a la biología de estas especies y las condiciones 
particulares del clima que limitan su propagación.

Fuego

Los bosques de la Sierra de Juárez son similares a los de California, EUA, en su com-
posición de especies, con régimen de incendios. Sin embargo, en el sur de California, 
como resultado del manejo de supresión de incendios se ha excluido el fuego en los 
bosques durante más de cien años, provocando que exista una gran masa de combus-
tible y que los fuegos sean incontrolables y altamente destructivos.

Un factor importante a considerar en el deterioro del bosque y de manera particular so-
bre la vegetación, es la intensidad y frecuencia de los incendios provocados tanto por 
el hombre como por procesos ambientales o climáticos. El verano es la temporada con 
mayor riesgo de incendios, éstos pueden ser provocados por tormentas eléctricas y por 
las altas temperaturas; durante el otoño se presenta un fenómeno ocasionado por con-
diciones microclimáticas (celdas de alta presión), conocida como “vientos de Santa Ana”, 
y tal fenómeno es responsable de la mayoría de los incendios forestales de la región.



31

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Si bien es cierto que el Parque Nacional ha estado libre de incendios en los últimos años, 
su presencia en los alrededores y fuera de los límites del polígono, representa un peli-
gro latente para la diversidad biológica.

Uso tradicional, comercial o doméstico de especies vegetales

El pino piñonero (Pinus quadrifolia) es una especie importante para la comunidad in-
dígena kumiai, que reside en el área de influencia del Parque Nacional, su uso tradicio-
nal se ha dado a lo largo de cientos de años, desde que el grupo colonizó el área. El 
recurso se utiliza como alimento base para elaboración de bebidas y harinas. Los piño-
nes se colectan artesanalmente durante el verano, principalmente los meses de sep-
tiembre y octubre; sin embargo se desconocen los volúmenes de extracción y el estado 
de las poblaciones de piñoneros, no hay antecedentes que sustenten alguna informa-
ción al respecto.

Erosión causada por pastoreo

Dentro del Parque existe pastoreo de ganado de rancheros que viven fuera del Parque 
y que por décadas han usado esta zona para sus animales durante periodos de vera-
no, esta actividad la realizan principalmente en los pastizales que se forman en los al-
rededores de la laguna, generalmente las aguas tienden a bajar de su nivel en los años 
normales de precipitación, sin embargo en los últimos años se han presentado periodos 
de sequía severos en la región, condición que provoca la desecación de la laguna, por 
lo que prácticamente no hay vegetación verde necesaria que funcione como capa pro-
tectora y la hace altamente vulnerable a la erosión, así pues las escorrentías provocan 
fracturas y pérdida de suelo.

demOgráficO y sOciOecOnómicO

Un elemento antropogénico que genera perturbación a los ecosistemas del área natural 
protegida es la circulación creciente de vehículos motorizados (motocicletas y automó-
viles) por los caminos y veredas, e incluso fuera de ellas, condición que genera pérdi-
da del suelo así como afectación a la flora y fauna local. El tránsito por el único camino 
vecinal que cruza totalmente el Parque Nacional implica más tráfico del deseable, sin 
embargo se reconoce que será muy difícil restringir totalmente el paso vehicular ya que 
este camino comunica a los pobladores vecinos al Parque y a usuarios que transitan la 
carretera Rumorosa-Ensenada.

La presión de los visitantes al Parque Nacional aún no ha reflejado un efecto negativo 
sobre la riqueza florística, sin embargo, se evidencia como nociva sobre la fauna ya que 
las observaciones directas e indirectas de su presencia han decrecido, cuando anterior-
mente se podían observar entre otros grandes mamíferos a venados, pumas y coyo-
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tes. Desde luego, resulta indispensable medir cuantitativa y cualitativamente el efecto 
producido por la presencia de los visitantes, determinar las capacidades de carga de la 
superficie de la subzona de uso público.

La afluencia de visitantes al Parque de manera constante, la falta de cultura ambiental 
y respeto por la naturaleza representa un problema severo, como es la acumulación de 
basura y residuos, situación que complica la recolección, limpieza y traslado al centro 
de acopio, ubicado en el poblado de Ojos Negros a 40 km. de distancia.

La recolección de basura se realiza mediante depósitos de metal distribuidos en la sub-
zona de uso público, cuya disposición final es el basurero del poblado de Ojos Negros. 
Sin embargo, uno de los mayores problemas del Parque Nacional es la presencia de 
basura arrojada por los visitantes.

La extracción de madera muerta por parte de los visitantes para el encendido de foga-
tas en los campamentos es común y produce eventualmente la poda de ramas de ár-
boles vivos.

Finalmente, existe un evidente desconocimiento de la población residente en la zona de 
influencia del Parque, respecto a la normatividad vigente, por lo que resulta necesario 
implementar un programa de información y difusión.

presencia y cOOrdinación instituciOnal

Desde el establecimiento del Parque Nacional Constitución de 1857, la participación de 
diversas instituciones ha estado presente, la entonces Dirección de Turismo del Gobier-
no del Estado de Baja California y la Secretaría de Agricultura y Ganadería, firmaron 
un Convenio de Participación, en el cual se comprometieron a promover la protección y 
conservación del Parque Nacional, también se establece la investigación científica como 
prioritaria para su conservación y la recreación, mediante el apropiado uso de sus insta-
laciones y subzonas de uso público, para el esparcimiento y recreación de sus visitantes.

En 1999, se estableció la administración del Área Natural Protegida por la entonces Uni-
dad Coordinadora de Áreas Naturales Protegidas del Instituto Nacional de Ecología. A 
partir del 2000 y como órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT), la CONANP cuenta con personal de manera perma-
nente que tiene entre otras funciones el mantenimiento de las subzonas de uso público 
llevando a cabo, labores de limpia además de actividades de supervisión, de tal modo 
que se pueda prevenir cualquier contingencia.

El esfuerzo de investigación en el Parque Nacional Constitución de 1857 ha sido compar-
tido por la Universidad Autónoma de Baja California (UABC), el Centro de Investigación 
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Científica y Enseñanza Superior de Ensenada (CICESE), Centro de Educación Técni-
ca del Mar (CETMAR), el Centro de Enseñanza Técnica y Superior (CETyS) Campus 
Mexicali, Tijuana y Ensenada, y el Colegio de la Frontera Norte (COLEF), entre otras 
instituciones, bachilleratos y escuelas de enseñanza de la Secretaría de Educación Pú-
blica. Estos esfuerzos se han centrado en la generación de información referente a la 
riqueza biológica con la cual cuenta el área protegida.

A finales del 2007 el Gobierno Federal a través de la Secretaría del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y por medio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
firmó con el Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de Fomento Agropecuario 
un Convenio de Coadministración del Parque Nacional para contribuir en la Conserva-
ción, Protección y Manejo del Parque Nacional, con la aportación de recursos humanos, 
económicos y materiales.

Por otra parte, la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) ha tenido una presencia 
constante en la zona, con la figura de destacamentos auxiliando en las labores de pro-
tección y vigilancia, efectuando operativos en la zona de influencia y dentro del Parque y 
como personal de apoyo en contingencias, principalmente para el combate de incendios.

La Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) ha sido un aliado estratégico en la preven-
ción y combate de incendios, asimismo colabora de manera indirecta a través de los 
programas especiales otorgados a las comunidades y ejidatarios vecinos del Parque 
Nacional; de igual manera la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) ha participado 
en la realización de estudios técnicos y diagnósticos del cuerpo lacustre del Parque. La 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), en coordinación con per-
sonal del Parque Nacional, participa de manera activa y constante en los diversos ope-
rativos de inspección en la zona, vigilando el cumplimiento de la normatividad ambiental.

La participación de organizaciones no gubernamentales ha contribuido solidariamente 
en la conservación del área; PRONATURA Península de Baja California y The Nature 
Conservancy se han consolidado como un aliado estratégico. Por otro lado Espacios 
Naturales y Desarrollo Sustentable, A.C. apoya directamente a la dirección del Parque 
Nacional en su administración y operación, mediante la aportación de certificados para 
la renta de cabañas; con la finalidad de mantener y conservar la infraestructura con la 
cual cuenta el Parque.
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El Programa de Manejo, conceptualizado como el documento rector de planeación y regu-
lación del Área Natural Protegida, establece las acciones mediante las cuales se pretende 
alcanzar los objetivos de conservación y manejo de los ecosistemas y su biodiversidad, 
apoyados en la gestión, investigación y difusión; integrando además, los mecanismos y es-
trategias necesarias para el adecuado manejo y administración del área, todo ello en con-
gruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, el Programa Nacional del Medio 
Ambiente 2007-2012 y el Programa Nacional de Áreas Naturales Protegidas 2007-2012.

En el presente Programa de Manejo se desarrollan seis subprogramas, cada uno de los 
cuales a su vez está conformado por componentes, estableciendo para cada uno de ellos 
los objetivos, metas, actividades y acciones específicas, derivados del diagnóstico de la 
situación actual de los ecosistemas del área, de su biodiversidad y del análisis de la 
problemática y necesidades de conservación de los recursos naturales existentes en 
el Parque Nacional Constitución de 1857. Se presenta, además, el cronograma de ac-
tividades en donde se establecen los plazos de ejecución de cada acción. En muchos 
casos, las acciones de un componente son complementarias a las actividades de otros.

Los subprogramas de conservación son:

1. Protección
2. Manejo
3. Restauración
4. Conocimiento
5. Cultura
6. Gestión

5 

Subprogramas de conservación
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Los plazos para el cumplimiento de las acciones son:

C Corto plazo: 1 a 2 años
M Mediano plazo: 3 a 4 años
L  Largo plazo: 5 o más años
P Permanente

subprOgrama de prOtección

Este subprograma se refiere a todas aquellas acciones que evitan o previenen el cam-
bio no natural a través de acciones directas de inspección y vigilancia, la prevención y 
control de la dispersión de especies invasoras, el control de especies nocivas, el asegu-
ramiento de los procesos evolutivos en áreas clave, la reducción de riesgos y los efec-
tos de los incendios forestales.

Objetivo general

•	 Instrumentar acciones y estrategias que conduzcan al mantenimiento de la diver-
sidad biológica y a la conservación del ecosistema y los elementos del Parque 
Nacional Constitución de 1857, mediante la inspección, vigilancia y prevención, 
control y combate de incendios y de contingencias ambientales, así como la pre-
servación e integridad de áreas frágiles y sensibles, en una estrecha coordina-
ción con las distintas dependencias gubernamentales y bajo la aplicación de la 
normatividad vigente.

Estrategias

•	 Fortalecer la coordinación institucional para apoyar la conservación, inspección 
y vigilancia del Parque.

•	 Promover la participación social en labores de protección.
•	 Instrumentar las acciones encaminadas a la conservación de la biodiversidad y 

a la protección y recuperación de sitios perturbados.
•	 Implementar un programa de prevención y control de incendios y contingencias 

ambientales.

Componente inspección y vigilancia

El cumplimiento de las disposiciones legales aplicables para el uso y disfrute de los re-
cursos naturales es imprescindible para lograr su conservación. Este cumplimiento po-
drá alcanzarse a través de estrategias que combinen la inspección y la vigilancia con 
un programa intensivo de fomento, difusión, educación y participación de los usuarios 
del Parque.
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La actividad de vigilancia representa una de las alternativas de prevención más efica-
ces y se vuelve indispensable a consecuencia de las faltas a la normatividad que ocu-
rren en el Parque.

Objetivos particulares

•	 Prevenir y actuar de forma oportuna ante los ilícitos ambientales, con la colabo-
ración de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, Policía Federal, 
Estatal y Municipal y comités participativos.

•	 Garantizar la conservación de los recursos a través de la planificación, instrumen-
tación y ejecución de medidas de inspección y vigilancia, complementadas con 
trabajos de difusión para promover la participación ciudadana en dichas acciones.

Metas y resultados esperados

•	 Contar en el corto plazo con un programa de protección y vigilancia del Parque.
•	 Contar en el corto plazo con al menos un comité de vigilancia comunitario.

Actividades* y acciones Plazo 
 Contar con un programa de protección y vigilancia del Parque 

Definir los sitios y prioridades que debe atender el programa de protección y vigilancia 
del Parque P 

Aplicar el programa de protección y vigilancia en forma fija y permanente en la caseta 
de acceso al Parque  y en casetas auxiliares y campamentos P 

Establecer una base de datos sobre los ilícitos ambientales a fin de identificar áreas 
críticas, en coordinación con la PROFEPA C 

Dar seguimiento a los procedimientos instaurados por la PROFEPA P

Promover la constitución de un comité de vigilancia comunitario del Parque

Garantizar que en la constitución del comité de vigilancia, participen las comunidades 
rurales asentadas en la zona de influencia del Parque C 

Gestionar la participación de las dependencias estatales y autoridades municipales 
para involucrarse activamente en las acciones de protección y vigilancia del Parque C 

* Las actividades se señalan con cursivas.

Componente mantenimiento de regímenes de perturbación y procesos 
ecológicos a gran escala

En el área del Parque Nacional se producen fenómenos naturales que suceden de ma-
nera regular, que producen perturbaciones a los ecosistemas, las nevadas y avenidas 
de agua que permiten la recarga de los mantos freáticos y que inciden en el abasto de 
agua a las poblaciones de la cuenca baja como Tijuana y Ensenada.
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Este componente plantea las actividades y acciones enfocadas a identificar y monitorear 
las perturbaciones naturales y antropogénicas periódicas que sufre el Parque, así como 
el efecto que tienen sobre los ecosistemas y su valor ecológico. También contempla la 
problemática relacionada con los recursos que son afectados por alteraciones del eco-
sistema a gran escala; estos son los sistemas hidrológicos, cuencas altas, especies de 
amplia distribución, entre otras.

Objetivo particular

•	 Incrementar el conocimiento acerca de los regímenes de perturbación y procesos 
ecológicos a gran escala mediante su identificación y seguimiento.

Metas y resultados esperados

•	 Identificar en el corto plazo, los procesos ecológicos a gran escala en el Parque.
•	 Contar en el corto plazo, con la descripción de las especies, comunidades o eco-

sistemas dependientes de los procesos de perturbación.

Actividades* y acciones Plazo
Identificar los procesos ecológicos a gran escala dentro del Parque

Caracterizar las principales procesos a gran escala y la frecuencia con que ocurren 
dentro del Parque C

Priorizar los tipos de riesgo ambiental y situaciones naturales que se pudieran presentar 
(nevadas, fuertes corrientes, temperaturas extremas) y fortalecer la coordinación 
interinstitucional a fin de contrarrestar sus efectos

C

Realizar el monitoreo de los procesos ecológicos a gran escala P

Describir las especies, comunidades o ecosistemas dependientes de los procesos de perturbación 
dentro del Parque
Identificar y priorizar las especies vulnerables a los procesos de gran escala presentes 
en el Parque C

Identificar y analizar los sitios de alimentación, reproducción, anidación y descanso de 
estas especies C

Identificación las comunidades y ecosistemas dependientes de los procesos de 
perturbación C

* Las actividades se señalan con cursivas.

Componente prevención y control de incendios y contingencias ambientales

El fuego desempeña un importante rol del ciclo vital de los ecosistemas forestales, al 
igual que otros fenómenos naturales frecuentemente se convierten en un problema por 
la intervención humana. Esto ha llevado a establecer estrategias e invertir recursos eco-
nómicos, materiales y humanos para tratar de reducir al mínimo posible los efectos de 
los incendios.
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Este componente se plantea para establecer un sistema de seguimiento a la frecuencia 
e intensidad de los incendios con el fin de proyectar actividades de prevención y control 
de éstos, en coordinación con las instancias competentes, para tratar de minimizar el 
impacto sobre el sistema ecológico comprendido en el Parque.

Objetivo particular

•	 Reducir la incidencia de incendios forestales de origen antropogénico y su impac-
to sobre el sistema ecológico, a través de la promoción, capacitación, organiza-
ción y fortalecimiento de la participación y coordinación institucional y local en la 
prevención, detección y combate de incendios.

Metas y resultados esperados

•	 Contar permanentemente con una base de datos sobre la incidencia de incen-
dios forestales actualizada.

•	 Establecer en el corto plazo zonas prioritarias de atención especial contra 
incendios.

•	 Contar permanentemente, con la infraestructura y equipo necesarios para la pre-
vención y combate de incendios.

Actividades* y acciones Plazo
Integrar un Programa General de Manejo del Fuego

Identificar las zonas prioritarias para la atención de incendios C

Definir criterios básicos para la apertura de brechas cortafuego P

Participar con la Comisión Nacional Forestal en la ejecución de los procedimientos 
establecidos para la atención y manejo de incendios P

Hacer un manejo de las maderas muertas considerando su función ecológica, así como 
su potencial para la generación de incendios y el riesgo de afectación a las subzonas P

Contar con el equipo y recursos humanos necesarios para atender incendios forestales

Promover la capacitación de personal operativo sobre las técnicas básicas de atención 
y combate de incendios forestales y para la formación de brigadas, en coordinación con 
la Comisión Nacional Forestal

P

Fomentar la participación de las comunidades en la capacitación y atención de incendios P

Prevenir incendios forestales

Difundir entre las comunidades aledañas las especificaciones de la NOM-015-
SEMARNAP/SAGAR-1997 que regula el uso de fuego en terrenos forestales y 
agropecuarios, y que establece las especificaciones, criterios y procedimientos para 
ordenar la participación social y de gobierno en la detección y el combate de los 
incendios forestales

P

Realizar actividades de difusión sobre los impactos negativos y positivos de los incendios 
y su prevención, en coordinación con la Comisión Nacional Forestal P

* Las actividades se señalan con cursivas.
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Componente de preservación e integridad de áreas frágiles y sensibles

Este componente se refiere a la identificación y conservación de áreas, cuyas exten-
siones son comparativamente reducidas y requieren ser claramente delimitadas y ma-
nejadas para preservar sus elementos ante presiones humanas o naturales que ponen 
en riesgo su permanencia en el largo plazo. En el Parque Nacional, el sitio más frágil 
es la Laguna de Hansen por lo que a continuación se enlistan actividades orientadas a 
garantizar su preservación.

Objetivo particular

•	 Incrementar las posibilidades de conservación de poblaciones y especies cuyo 
ciclo biológico requiere de los elementos presentes en la Laguna de Hansen me-
diante la limitación y control de actividades antropogénicas.

Meta y resultado esperado

•	 Contar con un programa de atención en el mediano plazo, de los efectos de de-
terioro por erosión en la Laguna de Hansen.

Actividades* y acciones Plazo
Formular un Programa de atención de los efectos de deterioro por erosión en la Laguna de Hansen

Identificar las necesidades de información respecto al estado de conservación de la 
Laguna Hansen y sus requerimientos de manejo M

Desarrollar un proyecto de control de la erosión y pérdida de vegetación en los sitios 
aledaños a la Laguna de Hansen M

Establecer un sistema de protección de la cuenca hidrográfica en donde se ubica la 
Laguna de Hansen M

* Las actividades se señalan con cursivas.

Componente de protección contra especies exóticas invasoras y control de 
especies que se tornen perjudiciales

En este componente se plantean actividades y acciones encaminadas a identificar den-
tro del Parque Nacional a las especies exóticas invasoras, entendiéndose como tal a 
aquella especie o población que no es nativa, que se encuentra fuera de su ámbito de 
distribución natural, que es capaz de sobrevivir, reproducirse y establecerse en hábitat 
y ecosistemas naturales y que amenaza la diversidad biológica nativa, la economía o la 
salud pública; así como a las poblaciones que se tornen perjudiciales, que son aquellas 
pertenecientes a especies silvestres o domésticas que por modificaciones a su hábitat 
o a su biología, o que por encontrarse fuera de su área de distribución natural, tengan 
efectos negativos para el ambiente natural, otras especies o el hombre, y por lo tanto 
requieran de la aplicación de medidas especiales de manejo o control.
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Objetivos particulares

•	 Prevenir la introducción de especies exóticas invasoras mediante la ejecución de 
actividades de control, vigilancia y educación ambiental a los usuarios.

•	 Identificar y evaluar las poblaciones de las especies o ejemplares que se tornen 
perjudiciales mediante la participación de instituciones de investigación.

•	 Evaluar la posibilidad de recuperar las especies nativas que se han visto despla-
zadas por poblaciones que se tornan perjudiciales y especies exóticas invasoras.

Metas y resultados esperados

•	 Formular en el mediano plazo un Programa de Control de especies exóticas in-
vasoras y poblaciones que se tornen perjudiciales.

•	 Fomentar permanentemente la recuperación de las especies nativas que han sido 
afectadas por las especies exóticas invasoras.

Actividades* y acciones Plazo
Integrar un programa de control y erradicación de especies o poblaciones que se tornen perjudiciales

Evaluar el impacto de las especies exóticas invasoras en los ecosistemas del Parque M

Ejecutar el programa de control y erradicación de especies o poblaciones que se tornen 
perjudiciales M

Prevenir la introducción de especies exóticas invasoras

Identificar las formas más comunes de introducción de especies exóticas invasoras C

Realizar acciones de información a los usuarios del Parque, a fin de evitar que se 
introduzcan especies exóticas invasoras al Parque P

Recuperar poblaciones nativas que han sido desplazadas por especies exóticas invasoras

Contar con un programa básico de acciones para recuperar especies nativas en estado 
crítico de conservación M

* Las actividades se señalan con cursivas.

Componente de mitigación y adaptación al cambio climático

El cambio climático es resultado del uso intensivo de la atmósfera como receptora de 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), especialmente bióxido de carbono; 
los cuales han sido emitidos durante los últimos ciento cincuenta años de industrializa-
ción. Los GEI han superado la capacidad de captura de la atmósfera, resultando en el 
aumento constante de las concentraciones de estos gases, que obstaculizan la emisión 
de energía hacia el espacio exterior y acrecientan el proceso natural de efecto inverna-
dero, y causa el ascenso de las temperaturas en todo el mundo.

El Parque Nacional posee ecosistemas y biodiversidad únicos, favorece la recarga de 
los mantos acuíferos y constituye una de las principales cuencas hidrológicas del Esta-
do de Baja California. La riqueza de especies de fauna y flora permiten el equilibrio del 
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ecosistema. Es un sitio de descanso y refugio para miles de aves en su ruta migratoria. 
Su cubierta boscosa regula el clima de la región y por otro lado garantiza la producción 
en grandes cantidades de oxígeno. En conjunto ofrece servicios ambientales de suma 
importancia y que contribuyen a disminuir las concentraciones de la atmósfera y por lo 
tanto la disminución de los GEI.

Objetivos particulares

•	 Generar conocimiento sobre la captura de bióxido de carbono en los ecosiste-
mas del Parque.

•	 Determinar las variables para evaluar los posibles impactos del cambio climático 
en los ecosistemas del Parque.

Metas y resultados esperados

•	 Contar en el corto plazo con una estimación de la captura de bióxido de carbono 
en la superficie del Parque.

•	 Determinar en el corto plazo, las variables que deben tomarse en cuenta para 
evaluar los impactos por el cambio climático en el Parque.

Actividades* y acciones Plazo 
Fomentar las investigaciones y conocimiento científico sobre el cambio climático en el Parque

Promover la realización de estudios sobre la captación de bióxido de carbono dentro 
del Parque C

Determinar las variables para la evaluación del impacto del cambio climático dentro del Parque

Promover la realización de estudios para determinar las variables indicadoras de cambio 
climático dentro del Parque C

* Las actividades se señalan con cursivas.

Componente inspección y vigilancia

El cumplimiento de las disposiciones legales aplicables para el uso y disfrute de los re-
cursos naturales es imprescindible para lograr su conservación. Este cumplimiento po-
drá alcanzarse a través de estrategias que combinen la inspección y la vigilancia con 
un programa intensivo de fomento, difusión, educación y participación de los usuarios 
del Parque.

La actividad de vigilancia representa una de las alternativas de prevención más efica-
ces y se vuelve indispensable a consecuencia de las faltas a la normatividad que ocu-
rren en el Parque.
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Objetivos particulares

•	 Prevenir y actuar de forma oportuna ante los ilícitos ambientales, con la colabo-
ración de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, Policía Federal, 
Estatal y Municipal, y comités participativos.

•	 Garantizar la conservación de los recursos a través de la planificación, instrumen-
tación y ejecución de medidas de inspección y vigilancia, complementadas con 
trabajos de difusión para promover la participación ciudadana en dichas acciones.

Metas y resultados esperados

•	 Contar en el corto plazo con un programa de protección y vigilancia del Parque.
•	 Contar en el corto plazo, con al menos un comité de vigilancia comunitario.

Actividades* y acciones Plazo 
 Contar con un programa de protección y vigilancia del Parque 

Definir los sitios y prioridades que debe atender el programa de protección y vigilancia 
del Parque P 

Aplicar el programa de protección y vigilancia en forma fija y permanente en la caseta 
de acceso al Parque, y en casetas auxiliares y campamentos P 

Establecer una base de datos sobre los ilícitos ambientales a fin de identificar áreas 
críticas, en coordinación con la PROFEPA C 

Dar seguimiento a los procedimientos instaurados por la PROFEPA P

Promover la constitución de un comité de vigilancia comunitario del Parque

Garantizar que en la constitución del comité de vigilancia, participen las comunidades 
rurales asentadas en la zona de influencia del Parque C 

Gestionar la participación de las dependencias estatales y autoridades municipales 
para involucrarse activamente en las acciones de protección y vigilancia del Parque C 

* Las actividades se señalan con cursivas.

subprOgrama de manejO

El manejo es un término que implica el mantenimiento de los recursos naturales bajo un 
esquema sustentable a largo plazo, por lo que es preciso definir estrategias ambienta-
les que sean compatibles con el desarrollo regional y con los objetivos de conservación 
del Parque Nacional. Este subprograma especifica las acciones y actividades encami-
nadas a garantizar la permanencia a largo plazo de los procesos ecológicos esenciales, 
ecosistemas, hábitat y las especies de flora y fauna silvestres.

La definición de una estrategia clara para la conservación y el manejo de los recursos en 
el Parque Nacional es una prioridad actual debido a que las presiones antropogénicas en 
la región y en la zona de influencia crecen a un ritmo muy acelerado, lo que pone en ries-
go la continuidad de los procesos ecológicos y la conservación de los recursos naturales.
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Objetivo general

•	 Generar líneas de manejo, impulsando proyectos alternativos basados en esque-
mas de uso sustentable de los recursos naturales, así como fortalecer el desa-
rrollo comunitario, promover el patrimonio arqueológico, histórico y cultural en la 
zona de influencia del Parque Nacional y ordenar y regular las actividades que 
se lleven a cabo en las subzonas de uso público del área protegida.

Estrategias

•	 Capacitar a los prestadores de servicios turísticos y usuarios.
•	 Establecer las acciones necesarias para mitigar o eliminar los impactos sobre 

los recursos naturales.

Componente de desarrollo y fortalecimiento comunitario

El Parque Nacional no cuenta con asentamientos humanos ni comunidades que lo ha-
biten o que realicen actividades productivas en él; sin embargo en la zona de influencia, 
existen comunidades indígenas, centros de población y rancherías con un alto índice 
de marginación, situación que hace indispensable fomentar la participación de las co-
munidades en la conservación, a través del uso sutentable de los recursos naturales.

En este componente, se fomenta la aplicación de acciones encaminadas a obras co-
munitarias, capacitación, educación ambiental, talleres, estudios y proyectos de prefac-
tibilidad y factibilidad y especialmente en la organización y consolidación de grupos de 
trabajo para la comercialización de productos artesanales, plantas medicinales, viveros 
e infraestructura ecoturística, permiten el desarrollo sustentable de estas comunidades, 
asociado a la conservación de los recursos biológicos de la Sierra de Juárez.

Objetivo particular

•	 Contribuir a mejorar la calidad de vida de las comunidades asentadas en la zona 
de influencia del Parque, mediante el uso sustentable de los recursos naturales.

Meta y resultado esperado

•	 Contribuir a mejorar la calidad de vida de las comunidades de la zona de influen-
cia, mediante el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.
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Actividades* y acciones Plazo
Fomentar el desarrollo comunitario en la zona de influencia del Parque 

Ampliar la cobertura de los programas de subsidios y el monto de los recursos 
económicos C

Promover la diversificación de actividades productivas en la zona de influencia del 
Parque M

Capacitar a las comunidades asentadas en la zona de influencia, por medio de cursos 
y talleres C

* Las actividades se señalan con cursivas.

Componente actividades productivas alternativas y tradicionales

Si bien es cierto que en el Parque Nacional no se desarrollan actividades productivas, 
en su zona de influencia existe la posibilidad de desarrollarlas; por ello, este componen-
te plantea actividades y acciones encaminadas a identificar las actividades productivas 
alternativas que pudieran ser desarrolladas por las poblaciones locales en sustitución de 
prácticas productivas de alto impacto y que degradan directamente el medio ambiente, 
como lo representa la ganadería extensiva.

Objetivo particular

•	 Disminuir el impacto ambiental de las actividades ganaderas y agropecuarias 
mediante la oferta de alternativas productivas que diversifiquen las actividades 
económicas.

Metas y resultados esperados

•	 Contar en el corto plazo, con un diagnóstico de las actividades productivas alter-
nativas que pudieran realizarse en la zona de influencia del Parque.

•	 Fomentar en el mediano plazo, la implementación de un programa de capacita-
ción con alternativas productivas para los pobladores asentados en la zona de 
influencia del Parque.

Actividades* y acciones Plazo
Contar con un diagnóstico de las actividades productivas alternativas que pudieran realizarse en 
la zona de influencia del Parque
Fomentar la realización de estudios e investigaciones sobre las posibles actividades 
alternativas de uso sustentable de los recursos naturales en la zona de influencia del 
Parque 

C

Identificar alternativas de uso sustentable de los recursos naturales en la zona de 
influencia del Parque C
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Actividades* y acciones Plazo
Promover la realización de actividades productivas alternativas sustentables en la zona de influencia 
del Parque
Promover oportunidades de diversificación productiva para las comunidades asentadas 
en la zona de influencia del Parque C

Promover esquemas agropecuarios de bajo impacto en la zona de influencia M

Instrumentar un programa de capacitación de alternativas productivas para los 
pobladores de la zona de influencia del Parque M

* Las actividades se señalan con cursivas.

Componente de uso público, turismo y recreación al aire libre

Por su categoría de Parque Nacional, esta área natural protegida no permite la realiza-
ción de actividades productivas dentro del polígono que la delimita; no obstante, consi-
dera como compatible el desarrollo de proyectos turísticos, que promuevan actividades 
de esparcimiento y recreación de los visitantes y que conjuntamente generen una fuen-
te de ingreso y permitan regular estas prácticas mediante un manejo adecuado, promo-
viendo la conservación de sus ecosistemas y su belleza paisajística.

Este componente está encaminado a orientar el uso racional de los recursos naturales 
de tipo no consuntivo que se pudieran encontrar en el Parque, a través de estrategias 
y alternativas de manejo y uso sustentable.

Objetivos particulares

•	 Promover el desarrollo sustentable para los habitantes de la zona de influencia 
mediante el establecimiento de una estrategia de turismo de bajo impacto.

•	 Mejorar los servicios de turismo, mediante la promoción de capacitaciones dirigi-
das a prestadores de servicios.

Metas y resultados esperados

•	 Lograr en el mediano plazo un ordenamiento de las actividades turísticas y re-
creativas del Parque, congruente con la subzonificación propuesta en el presente 
Programa de Manejo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

•	 Contar con la infraestructura adecuada para llevar a cabo las actividades de tu-
rismo y turismo de bajo impacto.
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Actividades* y acciones Plazo
Contar con un programa de ordenamiento de la actividad turística dentro del Parque

Definir los sitios específicos para las actividades turísticas, que incluyan áreas de 
campamento y senderos C

Llevar a cabo la señalización del Parque, con la información y restricciones para las 
actividades turísticas y recreativas M

Fomentar el desarrollo de la infraestructura necesaria para apoyar las acciones de 
turismo y de turismo de bajo impacto ambiental L

Implementar un sistema de monitoreo del efecto de la actividad turística sobre los 
ecosistemas del Parque P

Fomentar el mejoramiento de los servicios al turismo, mediante la capacitación a los 
prestadores de servicios turísticos M

* Las actividades se señalan con cursivas.

subprOgrama de restauración

Aunque en lo general el estado de conservación de los recursos naturales del Parque 
Nacional se considera como bueno, existen varios factores que han propiciado la pérdi-
da de cubierta vegetal en ciertas áreas, principalmente por factores antropogénicos de 
incidencia cíclica y degradante que han generado una serie de impactos ambientales 
negativos y que, de continuar, se traducirán en un desequilibrio en la dinámica de los 
procesos del ecosistema y su biodiversidad.

Este subprograma se enfoca principalmente a definir y programar las actividades de re-
cuperación de los ecosistemas, hábitats críticos, especies prioritarias para su conserva-
ción, así como todos los componentes que forman el paisaje del Parque.

Objetivo General

•	 Generar acciones para restablecer o rehabilitar las áreas dentro del Parque Na-
cional que han sido impactadas por actividades antropogénicas, llevando a cabo 
actividades de reforestación, conservación de agua y suelos, control de la erosión, 
pérdida de suelo o degradación, así como llevar a cabo el control y/o erradicación 
de especies exóticas invasoras o que se tornen perjudiciales, de tal modo que se 
asegure la conectividad del paisaje.

Estrategias

•	 Establecer con el apoyo de centros de investigación y organizaciones de la so-
ciedad civil, las medidas necesarias para recuperar, restaurar o rehabilitar sitios 
críticos o áreas frágiles del Parque.

•	 Recuperar la cubierta forestal de los sitios más impactados.
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Componente conectividad y ecología del paisaje

Uno de los factores que amenazan la estabilidad de las poblaciones de flora y fauna 
silvestre es la fragmentación del ecosistema del que forman parte. Esta fragmentación 
puede ser generada por fenómenos naturales o por la acción directa del hombre.

Este componente tiene como finalidad, definir la restauración de los ecosistemas que 
debe tener como prioridad el mantenimiento de la conectividad del paisaje, mediante el 
desarrollo del conocimiento sobre las condiciones de suelo, agua u otros recursos que 
se hayan afectado, así como el uso y reforestación de las especies vegetales que son 
la base de la sucesión en el ecosistema afectado.

Objetivos particulares

•	 Mantener la conectividad del paisaje mediante la definición de los elementos na-
turales que lo componen.

•	 Recuperar la conectividad mediante la aplicación de proyectos de restauración 
en zonas donde exista fragmentación del hábitat natural.

Metas y resultados esperados

•	 Obtener en el corto plazo, un diagnóstico del estado actual de la conectividad del 
paisaje y de los elementos naturales (flujos de agua, tipo de suelo, tipo de vege-
tación) que la determinan.

•	 Contar en el mediano plazo, con un programa de prevención para evitar la frag-
mentación de los ecosistemas del Parque.

Actividades* y acciones Plazo
Obtener el diagnóstico del estado actual de la conectividad del paisaje del Parque

Definir los elementos naturales necesarios para mantener el ecosistema, mediante el 
uso de imágenes de satélite o fotografía aérea y verificación en campo  C

Evaluar el estado actual de la conectividad del paisaje  C

Elaborar un programa de prevención para evitar la fragmentación de los ecosistemas del Parque

Definir las acciones preventivas para evitar la fragmentación del hábitat M

Aplicar metodologías adecuadas para restaurar zonas fragmentadas M

Promover la participación de las comunidades en actividades de restauración de 
ecosistemas C

* Las actividades se señalan con cursivas.

Componente de restauración de ecosistemas

El impacto ocasionado por el pastoreo del ganado representa una amenaza para la bio-
diversidad y para los procesos ecológicos de los ecosistemas en su conjunto dentro del 



49

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Parque Nacional. Por lo anterior, es importante establecer medidas de restauración de 
los principales ecosistemas afectados.

En este componente se plantean las actividades y acciones enfocadas a la restauración de 
los ecosistemas más afectados. Para que se logre un resultado exitoso es necesario se 
remuevan o reduzcan al mínimo de las causas que originaron el deterioro y buscar una 
compatibilidad posible de las actividades humanas con el funcionamiento ecosistémico.

Objetivo particular

•	 Revertir en el mediano plazo, la degradación de los suelos del Parque Nacional 
mediante acciones de restauración de sitios altamente impactados por erosión, 
compactación del suelo y contaminación.

Meta y resultado esperado

•	 Restaurar en el mediano plazo, las zonas que presentan algún tipo de 
degradación.

Actividades* y acciones Plazo
Restaurar los ecosistemas degradados del Parque 

Realizar un diagnóstico integral de las condiciones fitosanitarias de las masas arboladas 
del Parque Nacional C

Priorizar actividades y obras que promuevan la conservación del suelo y agua C

Monitorear la calidad del agua P

Mitigar el proceso de compactación de suelos y de erosión pluvial en áreas perturbadas 
por pastoreo de ganado M

Gestionar el apoyo de centros de investigación e instituciones de enseñanza con nuevas 
metodologías de diagnóstico y cuantificación de los procesos erosivos L

* Las actividades se señalan con cursivas.

subprOgrama de cOnOcimientO

La investigación representa un instrumento importante en la administración de un área 
natural protegida; a través de la investigación básica se obtiene un conocimiento preci-
so sobre los recursos naturales existentes en el área y en consecuencia, establecer los 
mecanismos de investigación aplicada que permitan la planeación, ejecución y opera-
ción de proyectos para garantizar la conservación de los recursos naturales.

Por esta razón, es importante contar con un acervo de la investigación realizada, cuan-
tificar los esfuerzos que pueden destinarse a nuevas investigaciones y determinar las 
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principales líneas de investigación a realizar en el futuro con relación al Parque Nacio-
nal, en lo particular, y a la Sierra de Juárez, en lo general.

En este subprograma se identifica la necesidad de que las instituciones de investigación 
se involucren más con la realización de estudios que tengan una utilidad práctica para 
la conservación y manejo del Parque.

Objetivo general

•	 Establecer las líneas estratégicas para fomentar, promover y coadyuvar en la ge-
neración de conocimiento, a través de investigaciones, estudios y monitoreos de 
los factores bióticos, abióticos, económicos y sociales que contribuyan a estable-
cer políticas de conservación y manejo dentro del área protegida.

Estrategias

•	 Definir las líneas prioritarias de investigación.
•	 Fomentar ante instituciones de investigación la generación de información rela-

cionada con los procesos ecosistémicos y socioeconómicos del Parque.
•	 Consolidar el Sistema de Información Geográfica.
•	 Actualizar y generar los inventarios y bases de datos biológicos y ambientales.

Componente fomento a la investigación y generación de conocimiento

Para lograr la conservación y sustentabilidad del Parque Nacional, es indispensable 
contar con información válida de los procesos naturales y los fenómenos antropogéni-
cos que se llevan a cabo dentro del área, por ello, resulta indispensable fomentar ante 
los centros e institutos de investigación, la realización de investigaciones relacionadas 
con el área natural protegida. Este componente tiene como finalidad incentivar la rea-
lización de investigaciones sobre la importancia de las especies y ecosistemas que in-
tegran el Parque.

Objetivos particulares

•	 Delinear estrategias de conservación y manejo del Parque, mediante la genera-
ción de información científica básica.

•	 Facilitar la toma de decisiones de manejo, mediante la elaboración de proyectos 
de investigación en coordinación con los centros e institutos de investigación.

Meta y resultado esperado

•	 Contar en el corto plazo, con un catálogo de líneas de investigación establecido 
con base en los objetivos de conservación del Parque.
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Actividades* y acciones Plazo
Establecer las líneas prioritarias de investigación 

Elaborar una base de datos de investigaciones en el Parque, que incluya datos acerca 
de las instituciones, investigadores, investigaciones desarrolladas, especies estudiadas 
y temas de investigación

C

Fomentar la realización de proyectos de investigación

Promover estudios sobre la dinámica de erosión del suelo y su relación con la cubierta 
vegetal y la recarga de acuíferos M

Mantener una adecuada coordinación interinstitucional mediante la creación de un 
Comité Técnico y Científico (CTC) dentro del Consejo Asesor del Parque Nacional, 
que priorice las necesidades, establezca convenios, defina tiempos y espacio para la 
investigación

M

* Las actividades se señalan con cursivas.

Componente inventarios, líneas de base y monitoreo ambiental y 
socioeconómico

Este componente define de qué manera se llevará a cabo el monitoreo de los factores 
que pudieran representar impactos y amenazas dentro del Parque. Se delinean las ac-
tividades y acciones encaminadas a generar las líneas base de donde partirán las eva-
luaciones y monitoreos tanto ambientales como socioeconómicos, permitiendo definir 
criterios e indicadores de seguimiento, así como desarrollar tecnologías alternativas para 
reorientar actividades de manejo de los recursos naturales y estrategias de desarrollo 
sustentable en la zona de influencia del Parque.

Objetivo particular

•	 Evaluar las acciones de manejo desarrolladas en el Parque, mediante la apli-
cación de un programa de monitoreo de factores e indicadores bióticos y 
socioeconómicos.

Meta y resultado esperado

•	 Contar en el corto plazo, con la definición de las prioridades para el monitoreo 
ambiental y socioeconómico, tanto del Parque Nacional como de su zona de 
influencia.

•	 Establecer, en el corto plazo, líneas base para la investigación de procesos eco-
lógicos y socioeconómicos dentro del Parque y su zona de influencia.
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Actividades* y acciones Plazo
Definir prioridades para el monitoreo ambiental

Determinar las prioridades para llevar a cabo el monitoreo ambiental C

Identificar los indicadores biológicos, el grado de perturbación, de cambios positivos o 
negativos, que inciden en la salud de los ecosistemas C

Establecer indicadores estratégicos para evaluar las actividades de monitoreo C

Mantener actualizados los listados de flora y fauna P

Realizar el monitoreo ambiental del Parque

Aplicar un programa de monitoreo de las poblaciones de especies de flora y fauna en 
riesgo, de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental-Especies 
nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo

P

Llevar a cabo el monitoreo para evaluar la calidad del agua M

Aplicar un programa de monitoreo de flora y fauna, según la escala de impacto, 
requerimientos y necesidades P

Realizar monitoreo socioeconómico

Monitorear y evaluar los cambios en los niveles de vida, organización comunitaria, 
demografía y economía de las comunidades vecinas al Parque P

Fomentar y brindar apoyo a estudios que generen información sobre inventarios, 
distribución y abundancia de los recursos hidrológicos, edafológicos y biológicos P

* Las actividades se señalan con cursivas.

Componente de sistemas de información

Los Sistemas de Información Geográfica (SIG) son una herramienta importante para el 
manejo del Parque. Estos sistemas incluyen información geográfica, socioeconómica 
y ambiental de acuerdo con las características del área. Con ayuda de este sistema se 
puede evaluar entre otras cosas, la distribución de flora y fauna, su tendencia poblacio-
nal, la calidad del hábitat, cambios en el ambiente y los riesgos ambientales; por lo que 
resultan ser una herramienta valiosa en la toma de decisiones para el manejo y aprove-
chamiento sustentable de los recursos naturales del Parque.

Por ello, el presente componente plantea las actividades y acciones encaminadas a la 
creación y mantenimiento de sistemas de información permitiendo la gestión e intercam-
bio de la información que contribuye a la toma de decisiones.

Objetivo particular

•	 Concentrar la información disponible para facilitar el acceso y procesamiento del 
conocimiento generado en el Parque, mediante la elaboración y actualización 
permanente de bases de datos y la elaboración de un sistema de información.
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Meta y resultado esperado

•	 Contar en el corto plazo, con un sistema de información geográfico eficiente y 
actualizado.

Actividades* y acciones Plazo
Elaborar y consolidar el funcionamiento de un sistema de información geográfica

Sistematizar la información existente de los recursos bióticos y abióticos C

Actualizar la base de datos del SIG C

Gestionar el intercambio de información con instituciones nacionales e internacionales 
que dispongan de información útil para el Parque C

Destinar personal capacitado para el manejo de los Sistemas de Información Geográfica M

* Las actividades se señalan con cursivas.

subprOgrama de cultura

Este subprograma fomenta la valoración del Parque, de tal manera que todos los acto-
res (visitantes, usuarios y pobladores del área de influencia) también se favorezcan con 
la información disponible, se apropien de ella o contribuyan a enriquecerla, a través de 
la educación formal e informal, la capacitación, la participación y la comunicación estra-
tégica, con esto se persigue estimular la participación de la comunidad, y de los usua-
rios, en la conservación y el manejo del Parque. Para lograr esta cultura y un cambio 
de actitud, es necesaria la coordinación entre las diferentes instituciones involucradas 
en el área natural protegida.

Crear una cultura conservacionista en los visitantes y pobladores de la zona de influen-
cia mediante la aplicación de una estrategia de difusión con cobertura regional, estatal 
y nacional, apegada a las necesidades de divulgación y de información de la misma, es 
una de las finalidades del manejo y administración del Parque.

Objetivo general

•	 Establecer acciones encaminadas a la promoción, difusión y revaloración de los 
recursos naturales y culturales del Parque Nacional.

Estrategias

•	 Implementar un programa de educación ambiental dirigido a los pobladores de 
la zona de influencia, a los prestadores de servicios turísticos y a los visitantes.

•	 Promover actividades de difusión, educación, talleres, reuniones, asesorías téc-
nicas, videos, mensajes de radio y trípticos que incidan en la valoración de una 
cultura conservacionista.
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Componente de fomento a la educación y cultura para la conservación

La educación ambiental ha ido cobrando una importancia cada vez mayor, debido a la 
crisis ambiental derivada del deterioro del medio ambiente y de la calidad de vida. Por 
lo que se hace necesario promover por diversos medios de comunicación y a todos los 
niveles de la población, la importancia de conservar los recursos naturales, fomentan-
do alternativas que promuevan mejorar la calidad y el nivel de vida de los pobladores 
de la zona de influencia, buscando posibles soluciones a la problemática ambiental y 
creando una concientización y valoración de estos recursos a través de la participación 
activa de la población en general.

Objetivo particular

•	 Promover la cultura conservacionista mediante un programa de cultura de respe-
to y valoración por el entorno natural.

Meta y resultado esperado

•	 Contar en el corto plazo, con un programa de educación ambiental que involucre 
activamente a los usuarios y pobladores de la zona de influencia del Parque, de 
tal modo que sean promotores de la cultura para la conservación.

Actividades* y acciones Plazo
Diseñar un programa de educación ambiental

Llevar a cabo eventos y actividades de sensibilización a los habitantes del estado sobre 
la importancia de conservar los recursos naturales C

Llevar a cabo jornadas de educación ambiental dentro y en la zona de influencia del 
Parque C

Participar en eventos comunitarios para promover la conservación de los recursos 
naturales P

Incorporar elementos de educación ambiental en los proyectos que se lleven a cabo 
en el Parque P

Formar grupos estudiantiles promotores ambientales y vigilantes honorarios, que 
contribuyan a la cultura de la conservación dentro del Parque C

Realizar un seguimiento y evaluación sobre la influencia de las actividades de educación 
en los cambios de conducta de los usuarios y pobladores de la zona de influencia del 
Parque

M

Gestionar ante las autoridades competentes, la inclusión en el plan de estudios de los 
niveles básicos, el tema de las áreas naturales protegidas y su conservación M

Impartir talleres de educación ambiental no formal para pobladores de la zona de 
influencia del Parque M

* Las actividades se señalan con cursivas.
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Componente de comunicación, difusión e interpretación ambiental

Este componente consiste en implementar una de las estrategias de mayor importancia 
para la protección del Parque, como lo es la difusión e interpretación ambiental, des-
tinada a los usuarios y pobladores de su zona de influencia, a través proyectos y pro-
ductos de comunicación y difusión estratégica que coadyuven a que la sociedad tenga 
información relevante de la biodiversidad que contiene el Parque.

Objetivo particular

•	 Promover la concientización de la comunidad para proteger y conservar el Par-
que, mediante la implementación de una campaña de difusión con los diversos 
medios de comunicación, en el ámbito regional, estatal y nacional.

Meta y resultado esperado

•	 Contar en el mediano plazo, con un programa de difusión y divulgación de la 
importancia ambiental del Parque, a través de medios impresos y electrónicos 
disponibles.

Actividades* y acciones Plazo
Implementar un programa de difusión y divulgación de la importancia ambiental del Parque

Diseñar una agenda de oportunidades para llevar a cabo actividades de difusión y 
divulgación C

Difundir la importancia de los procesos biológicos, así como del trabajo de administración 
y manejo que se efectúa dentro del Parque M

Elaborar documentales y reportajes educativos, así como buscar los espacios para su 
transmisión en las estaciones de radio y televisión disponibles M

Elaborar material didáctico y de divulgación P

Utilizar los medios de comunicación electrónica para dar a conocer las actividades que 
se realizan en el Parque M

Evaluar periódicamente las estrategias de difusión implementadas a fin de conocer el 
impacto causado en el público y realizar así una reestructuración de estas tareas al 
interior y al exterior del Parque 

P

Participar en los eventos relacionados a la conservación, manejo y desarrollo sustentable 
en el ámbito regional, nacional e internacional P

* Las actividades se señalan con cursivas.

subprOgrama de gestión

La complejidad del Parque, la diversidad de ecosistemas y las actividades necesarias 
para llevar a cabo su manejo y conservación, requieren desarrollar la gestión con diver-
sos niveles de la administración, tanto para la capacidad organizativa y operativa al inte-
rior del Parque, como para la coordinación, vinculación y concertación con los diversos 
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actores de la sociedad y la procuración de recursos necesarios para el cumplimiento de 
los objetivos del Parque.

Es por ello que el presente subprograma pretende planificar y determinar políticas y ac-
tividades que involucren a la sociedad y las diversas instituciones y dependencias invo-
lucradas en la conservación del Parque. La gestión incluye además la administración de 
los recursos humanos, técnicos, financieros y de infraestructura, así como la procuración 
de recursos financieros alternativos y la coordinación interinstitucional.

Objetivo general

•	 Establecer las líneas de acción para la operación, supervisión, continuidad y 
desempeño de los programas y proyectos del Parque Nacional, y que conlle-
ven a la efectividad institucional, transversalidad y concertación regional y sec-
torial, la coadministración, concurrencia y vinculación con los distintos sectores 
involucrados.

Estrategias

•	 Optimizar la estructura administrativa del Parque.
•	 Impulsar la coordinación y colaboración de los sectores involucrados en los dife-

rentes programas y proyectos de conservación del Parque.
•	 Gestionar y aplicar recursos financieros adicionales.

Componente administración y operación

Para cumplir con los objetivos de conservación del Parque y la ejecución de las activida-
des y acciones previstas en los diferentes rubros que contempla el presente Programa 
de Manejo, es esencial contar con una estructura administrativa eficiente que garantice 
el buen funcionamiento y operación del área natural protegida, lo cual se contempla en 
este componente.

Objetivo particular

•	 Consolidar la administración de los recursos humanos, financieros y materiales 
con los que cuenta el Parque, mediante el establecimiento de procedimientos 
sencillos y expeditos.

Metas y resultados esperados

•	 Contar con personal y equipamiento suficiente y eficaz de manera permanente.
•	 Elaborar y ejecutar adecuada y oportunamente los programas operativos anuales.
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Actividades* y acciones Plazo
Consolidar la estructura administrativa

Realizar un diagnóstico de las necesidades de recursos humanos, financieros, 
materiales e infraestructura P

Hacer las gestiones necesarias para contar con los recursos humanos, financieros, 
materiales e infraestructura P

Diseñar y proponer los lineamientos que permitan clarificar los procedimientos 
administrativos P

Fomentar la participación del personal de la Dirección del Parque en talleres de 
capacitación administrativa P

Programar y presupuestar los recursos financieros para cubrir las necesidades del 
Parque Nacional P

Planear y ejecutar el Programa Operativo Anual C

* Las actividades se señalan con cursivas.

Componente contingencias y mitigación de riesgos

Los ecosistemas del Parque Nacional se ubican en zonas altamente críticas y propen-
sas al fuego. Por lo tanto, es necesario la adopción de acciones, estrategias y acuerdos 
interinstitucionales para la atención a contingencias y prevención de riesgos dentro del 
Parque Nacional.

Objetivo particular

•	 Garantizar la actuación oportuna de la Dirección del Parque en la atención de 
contingencias y mitigación de riesgos, basada en acciones preventivas.

Meta y resultado esperado

•	 Contar en el mediano plazo, con un programa interinstitucional de atención a con-
tingencias y riesgos ambientales.

Actividades y acciones Plazo
Contar con un programa de atención de contingencias y riesgos ambientales

Fomentar la coordinación institucional entre las autoridades competentes, para el manejo 
de contingencias y mitigación de riesgos M

Diseñar un esquema de participación con organizaciones e instituciones relacionadas 
al tema para la implementación de medidas de atención a contingencias y riesgos 
ambientales

C

Identificar las contingencias que podrían afectar al Parque Nacional C

Elaborar un proyecto de acciones preventivas para la atención a contingencias C

Difundir el proyecto de acciones preventivas para la atención de contingencias, en los 
foros y medios disponibles P

* Las actividades se señalan con cursivas.
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Componente infraestructura, señalización y obra pública

La infraestructura y señalización con la que se cuenta no es suficiente en cuanto a nú-
mero y calidad de contenido para la administración y operación del Parque; es por ello 
que se requiere de infraestructura de apoyo para las actividades de educación ambiental, 
vigilancia y recreativas, así como el acondicionamiento de un espacio para el estable-
cimiento de una estación de campo y mejoramiento de las oficinas del Parque. Asimis-
mo, es necesario dar mantenimiento de forma regular a los senderos interpretativos y 
a los letreros existentes.

Objetivo particular

•	 Contar con la infraestructura y señalización necesaria para el apoyo de activida-
des de administración, educación ambiental, vigilancia y recreativas.

Metas y resultados esperados

•	 Contar en el mediano plazo, con una estación de campo en la subzona de uso 
público.

•	 Programar en el mediano plazo, la construcción y remodelación de infraestructura 
que se requiera conforme a los criterios establecidos para tales efectos.

Actividades* y acciones Plazo
Gestionar la construcción de una estación de campo y casetas de vigilancia en el Parque

Realizar ante las instancias correspondientes las gestiones necesarias para llevar a 
cabo la construcción de la estación de campo y las casetas de vigilancia M

Mejoramiento de la infraestructura y mobiliario de las oficinas

Realizar evaluaciones periódicas sobre el estado de las instalaciones y equipo P

Realizar labores de mantenimiento de las instalaciones y equipo P

Consolidar la infraestructura de las oficinas administrativas L

Implementación de un programa de señalización

Detectar las necesidades de señalización básica en el Parque C

Elaborar e instrumentar un programa de señalización que atienda las necesidades 
identificadas M

Realizar una evaluación periódica de los señalamientos establecidos para detectar 
aquellos que necesiten reemplazo o mantenimiento P

Establecer un programa de mantenimiento de la señalización del Parque M

* Las actividades se señalan con cursivas.
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Componente recursos humanos y profesionalización

El capital humano con el que cuenta el Parque es uno de los factores fundamentales 
para lograr sus objetivos de conservación y considerando que los procesos naturales, 
sociales y económicos en el área son dinámicos, se requiere una constante capacitación 
y actualización del personal, el cual debe contar con conocimientos sobre la protección, 
conservación ecológica, manejo y uso sustentable de los recursos naturales del Parque, 
que es el propósito fundamental del presente componente.

Objetivo particular

•	 Promover el óptimo desempeño del personal del Parque en las diversas activi-
dades del manejo mediante acciones de capacitación y profesionalización, de 
acuerdo con los perfiles y funciones de cada uno.

Metas y resultados esperados

•	 Contar en el corto plazo, con un programa de capacitación del personal por ins-
tituciones y organizaciones, de acuerdo con los perfiles, funciones y prioridades 
de la administración del Parque.

•	 Implementar en el mediano plazo, un programa de intercambio de experiencias 
con personal de otras áreas naturales protegidas, nacionales y extranjeras.

Actividades* y acciones Plazo
Diseñar un programa de capacitación del personal del Parque

Elaborar un diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal de la Dirección 
del Parque C

Evaluar y analizar las necesidades de capacitación e identificar perfiles profesionales C

Elaborar un calendario anual de capacitación C

Gestionar becas y recursos financieros para la capacitación de personal del Parque C

Evaluar periódicamente el desempeño del personal del Parque P

Implementar un programa de intercambios de experiencias

Fomentar el intercambio de experiencias del personal con otras áreas naturales 
protegidas M

Promover la participación del personal en congresos y talleres relacionados con la 
conservación y manejo de recursos naturales y áreas naturales protegidas P

* Las actividades se señalan con cursivas.





61

El ordenamiento ecológico es el instrumento de política ambiental, cuyo objeto es re-
gular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la pro-
tección del medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las potenciali-
dades de su aprovechamiento.

OrdenamientO ecOlógicO

En el Ordenamiento Ecológico Territorial de Baja California, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Baja California el día 21 de octubre de 2005 (Poder Ejecutivo Es-
tatal, 2005) el Parque Nacional Constitución de 1857 se ubica en su mayor parte dentro 
de la Unidad de Gestión Territorial 2 (UGT-2), denominada Conurbación Tijuana, Rosa-
rito Tecate y Ensenada. En dicho ordenamiento, se establecieron Unidades de Gestión 
Ambiental (UGA), compuestas a su vez por subsistemas. La UGA-7, Zona Sierra Norte, 
está compuesta por 36 subsistemas con una superficie de 9,928.02 km2, se extiende 
desde la parte montañosa de la Rumorosa bajando por la Sierra Juárez hasta el sur del 
Parque Nacional San Pedro Mártir incorporando la Laguna Salada y parte de la Reser-
va de la Biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado. La mayor superficie 
de esta unidad es rural y se desarrollan de forma incipiente actividades de ganadería 
extensiva. El aprovechamiento forestal no maderable, extracción de material pétreo y 
turismo. Específicamente para el subsistema que incluye el área protegida se sugiere 
aplicar una política particular de protección con uso activo y protección con uso pasivo 
para desarrollar actividades vinculadas con el turismo de bajo impacto ambiental y la 
conservación de ecosistemas de relevancia ecológica.

6 

Ordenamiento ecológico y zonificación
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En esta Unidad de Gestión Ambiental (UGA) se define una política particular de protec-
ción con uso activo forestal para la Sierra de Juárez, que requiere el establecimiento de 
programas de manejo para el uso de los recursos naturales o su explotación artesanal; 
en las áreas donde se aplica esta política sólo se permite la construcción de equipamien-
to y servicios que no alteren el paisaje y se integre con materiales propios de la región, 
el uso y disfrute de los recursos, se limita al apoyo de las actividades de investigación, 
educación ambiental, turismo de bajo impacto ambiental, y de autoconsumo.

En el área correspondiente al Parque Nacional Constitución de 1857 también se aplica 
una política particular de protección con uso pasivo, aplicable en áreas con ecosistemas 
únicos, donde se permite únicamente desarrollar actividades vinculadas con turismo de 
bajo impacto ambiental y la conservación.

El desarrollo de obras y actividades dentro del área natural protegida, se sujetará a lo 
establecido en el presente Programa de Manejo.

zOnificación y subzOnificación

De conformidad con lo establecido en la fracción XXXVII del Artículo 3 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la zonificación es el instrumento 
técnico de planeación que puede ser utilizado en el establecimiento de las áreas natu-
rales protegidas, que permite ordenar su territorio en función del grado de conservación 
y representatividad de sus ecosistemas, la vocación natural del terreno, de su uso ac-
tual y potencial, de conformidad con los objetivos dispuestos en la misma declaratoria. 
Asimismo, existirá una subzonificación, la cual consiste en el instrumento técnico y di-
námico de planeación, que se establecerá en el programa respectivo, y que es utilizado 
en el manejo de las áreas naturales protegidas.

Criterios de subzonificación

En términos de lo previsto por el artículo 47 BIS 1, de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, el cual señala que en el caso en que la declaratoria 
correspondiente sólo prevea un polígono general, éste podrá subdividirse por una o más 
subzonas previstas para las zonas de amortiguamiento, atendiendo a la categoría de 
manejo que corresponda, los criterios considerados para realizar esta división, fueron 
la información disponible, considerando principalmente los factores físicos: topografía, 
curvas de nivel, cuencas hidrológicas y suelos. Se tomaron en cuenta los componentes 
bióticos: el tipo de vegetación y su condición aparente, niveles de deterioro y presencia 
de especies con alguna categoría de riesgo. Por otra parte, se consideraron los usos 
tradicionales del suelo, actividades científicas desarrolladas y sitios de interés.
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Metodología

Se identificaron las características de uso de las diferentes áreas, así como el grado de 
conservación que presenta cada subzona. Las áreas con factores físicos y biológicos 
coincidentes se delimitaron tentativamente para luego compararlas con los niveles de 
deterioro. Se analizó la información cartográfica, fotografía aérea e imágenes de satéli-
te y se elaboraron matrices de atributos bióticos y abióticos, para posteriormente llevar 
a cabo la delimitación final.

Políticas de manejo y subzonas

Las políticas de manejo del Parque están íntimamente relacionadas con la caracteriza-
ción biológica de la subzonificación, lo que permite compatibilizar los objetivos de con-
servación del área natural protegida, con las actividades previstas para la categoría de 
Parque Nacional.

Por lo antes expuesto, en el Parque se establecen las siguientes subzonas:

•	 Subzona de Preservación (Zona Restringida)
•	 Subzona de Uso Tradicional (El Piñonal)
•	 Subzona de Uso Público (Campamento La Laguna)
•	 Subzona de Recuperación (La Pradera)

Subzona de preservación zona restringida

Conformada por dos polígonos, cuya superficie abarca 4,388.1897 hectáreas, abarca la 
mayor superficie del Parque Nacional y comprende el cuerpo de agua de la Laguna de 
Hansen que se ubica en la parte suroeste del Parque, así como sus pequeñas islas, ya 
que representa un hábitat acuático frágil y único en todo el Estado de Baja California, 
además de ser escenario de fenómenos climáticos, que requieren de una protección in-
tegral y porque resulta ser un hábitat propicio para el desarrollo, alimentación y reproduc-
ción de poblaciones de flora y fauna silvestre, residentes y migratorias, como el águila 
calva (Haliaeetus leucocephalus), águila real (Aquila chrysaetos), branta negra (Branta 
bernicla nigricans), zorrita norteña (Vulpes velox macrotis), todas ellas bajo la categoría 
de riesgo de especie Amenazada, según lo previsto en la NOM-059-SEMARNAT-2001, 
Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías 
de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesgo. Por otro lado con respecto a la vegetación, presenta comunidades vegetales de 
bosque de montaña, además de las comunidades ecotónicas de chaparral de montaña 
y chaparral desértico. Las especies predominantes y ampliamente distribuidas son el 
pino amarillo (Pinus jeffreyi ), pinos piñoneros y pino de cono grande (P. quadrifolia, P. 
monophylla y P. coulteri respectivamente), enlistados bajo la categoría de riesgo de Pro-
tección Especial, de conformidad con lo previsto en la referida norma oficial mexicana.
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Si bien es cierto que el artículo 47 bis 1, antepenúltimo párrafo, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, dispone que en los parques nacionales 
únicamente podrán establecerse subzonas de uso tradicional, uso público y de recupe-
ración, también es cierto que las características que la propia Ley atribuye a este tipo 
de subzonas no favorecen los objetivos de conservación establecidos en la declaratoria 
del Parque Nacional Constitución de 1857, particularmente en lo relativo a las caracte-
rísticas de la superficie descrita en el párrafo anterior.

En tal virtud, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de 
la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, estima que es procedente utili-
zar el esquema alterno que prevé el Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que 
se reforman diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero de 
2005, para compatibilizar los objetivos de conservación del Parque Nacional Constitu-
ción de 1857, con las actividades que se han venido desarrollando en el lugar, las cua-
les corresponden a las reguladas bajo el régimen de la subzona de preservación de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
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Las actividades permitidas y no permitidas en esta subzona se indican en el siguiente 
cuadro:

Actividades permitidas Actividades no permitidas
1. Colecta científica1

2. Colecta de recursos forestales con fines 
científicos2

3. Educación ambiental
4. Filmaciones, actividades de fotografía, la 

captura de imágenes o sonidos por cual-
quier medio, con fines científicos, culturales 
o educativos

5. Investigación científica y monitoreo del 
ambiente

6. Señalización con fines de administración del 
Parque Nacional

1. Apertura de brechas y caminos
2. Alimentar, tocar o hacer ruidos intensos que 

alteren el comportamiento natural de los 
ejemplares de la vida silvestre

3. Aprovechamiento extractivo, salvo para la 
colecta científica

4. Aprovechamiento forestal, salvo para uso 
doméstico

5. Campismo
6. Construcción de infraestructura
7. Destruir, por cualquier medio o acción los si-

tios de anidación reproducción de especies 
silvestres

8. Encender fogatas
9. Filmaciones, actividades de fotografía, la 

captura de imágenes o sonidos por cualquier 
medio, con fines comerciales

10. Ganadería, incluyendo el pastoreo
11. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar flujos 

hidráulicos o cuerpos naturales de agua
12. Introducir ejemplares o poblaciones silves-

tres exóticas3

13. Motociclismo extremo (enduro y cuatrimoto)
14. Turismo y turismo de bajo impacto ambiental
15. Usar altavoces, radios o cualquier aparato 

de sonido, que altere el comportamiento de 
las poblaciones u organismos de las espe-
cies silvestres o que impida el disfrute por 
los visitantes

16. Utilizar lámparas o cualquier otra fuente de 
luz artificial, para la observación de especies 
de fauna, salvo para las actividades científi-
cas que así lo requieran

17. Venta de alimentos y artesanías
18. Verter, confinar o descargar desechos o 

cualquier otro tipo de material y sustancia 
nociva en el suelo, subsuelo y en cualquier 
cauce, vaso o acuífero, o que pueda ocasio-
nar alguna alteración en los ecosistemas

1 Conforme a lo previsto por el artículo 2º, fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida 
Silvestre.

2 Conforme a lo previsto por artículo 2º, fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable.

3 De conformidad con lo establecido en las fracciones XIII y XVII del artículo 3 de la Ley General de 
Vida Silvestre.
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Subzona de uso tradicional el piñonal

Se localiza al Noreste de la Laguna de Hansen, constituida por un polígono, con una su-
perficie de 296.5595 hectáreas, en donde la especie predominante es el pino piñonero  
(Pinus quadrifolia) que ha servido como alimento tradicional para las comunidades 
indígenas  que habitan en la zona de influencia del Parque.

Es una zona con vegetación ecotónica entre el bosque de montaña y el matorral desér-
tico, además de poseer elementos de chaparral, por lo tanto es una zona con una alta 
riqueza de especies, se presentan densas superficies de Pinus quadrifolia. Por otro 
lado cabe mencionar que es la única área en donde convergen las cinco especies 
de encino presentes en el Parque (Quercus chrysolepis, Q. dunnii Q. peninsularis, 
Q. turbinella y Q. wislizenii ).
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Las actividades permitidas y no permitidas en esta subzona se indican en el siguiente 
cuadro:

Actividades permitidas Actividades no permitidas
1. Aprovechamiento de piñón con fines de uso 

doméstico1

2. Colecta científica2

3. Colecta de recursos forestales con fines 
científicos3

4. Educación ambiental
5. Filmaciones, actividades de fotografía, la 

captura de imágenes o sonidos por cual-
quier medio, con fines científicos, culturales 
o educativos

6. Investigación científica y monitoreo del 
ambiente

7. Señalización para la administración del Par-
que Nacional

8. Turismo de bajo impacto ambiental

1. Apertura de brechas y caminos
2. Alimentar, tocar o hacer ruidos intensos que 

alteren el comportamiento natural de los 
ejemplares de la vida silvestre

3. Aprovechamiento extractivo, salvo para co-
lecta científica

4. Aprovechamiento forestal, salvo para uso 
doméstico

5. Campismo
6. Construcción de infraestructura
7. Destruir, por cualquier medio o acción los si-

tios de anidación y reproducción de especies 
silvestres

8. Encender fogatas
9. Filmaciones, actividades de fotografía, la 

captura de imágenes o sonidos por cualquier 
medio, con fines comerciales

10. Ganadería, incluyendo el pastoreo
11. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar flujos 

hidráulicos o cuerpos naturales de agua
12. Introducir ejemplares o poblaciones silves-

tres exóticas3

13. Motociclismo extremo (enduro y cuatrimoto)
14. Turismo
15. Usar altavoces, radios o cualquier aparato 

de sonido, que altere el comportamiento de 
las poblaciones u organismos de las espe-
cies silvestres o que impida el disfrute por 
los visitantes

16. Utilizar lámparas o cualquier otra fuente de 
luz artificial, para la observación de especies 
de fauna, salvo para las actividades científi-
cas que así lo requieran

17. Venta de alimentos y artesanías
18. Verter, confinar o descargar desechos o 

cualquier otro tipo de material y sustancia 
nociva en el suelo, subsuelo y en cualquier 
cauce, vaso o acuífero, o que pueda ocasio-
nar alguna alteración en los ecosistemas

1 Exclusivamente por las comunidades indígenas que habitan en la zona de influencia del Parque.
2 Conforme a lo previsto por el artículo 2º, fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida 

Silvestre.
3 Conforme a lo previsto por artículo 2º, fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable.
4 De conformidad con lo establecido en las fracciones XIII y XVII del artículo 3 de la Ley General de 

Vida Silvestre.
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Subzona de uso público campamento la Laguna

Está constituida por un polígono, con una superficie de 104.4793 hectáreas, ubicada al-
rededor del cuerpo de agua de la Laguna de Hansen, presenta atractivos naturales para 
la realización de actividades de recreación y esparcimiento, en donde es posible mante-
ner concentraciones de visitantes. Comprende las áreas boscosas de pino Jeffrey, las 
cuales presentan un buen estado de conservación. Esta subzona es considerada como 
un área que ha estado sujeta a mayor presión humana debido a su relativamente fácil 
acceso, ya que el camino principal lo cruza de Sur a Norte, desde Ensenada vía Ojos 
Negros, y de Norte a Sur desde el poblado de la Rumorosa y El Cóndor.

En esta subzona se han delimitado áreas destinadas a la instalación de campamentos 
temporales, donde los visitantes pueden desarrollar actividades recreativas y de con-
vivencia familiar. Se han establecido nueve áreas de campamento, a cada una se le 
ha otorgado un nombre como tributo a las comunidades indígenas de Baja California 
y de otras partes del Noroeste de México: Apache, Pima, Seri, Yaqui, Kiliwa, Pai Pai, 
Cochimí , Kumiai, Cucapah.
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Las actividades permitidas y no permitidas en esta subzona se indican en el siguiente 
cuadro:

Actividades permitidas Actividades no permitidas
1. Colecta científica1

2. Colecta de recursos forestales con fines 
científicos2

3. Construcción de instalaciones para el desa-
rrollo de servicios de apoyo al turismo, a la 
investigación y monitoreo del ambiente, así 
como a la educación ambiental3

4. Educación ambiental
5. Encender fogatas4

6. Establecer campamentos4

7. Filmaciones, actividades de fotografía, la 
captura de imágenes o sonidos por cual-
quier medio, con fines científicos, culturales 
o educativos

8. Investigación científica y monitoreo del 
ambiente

9. Mantenimiento de brechas y caminos 
existentes

10. Señalización para la administración del Par-
que Nacional

11. Turismo y turismo de bajo impacto ambiental
12. Venta de alimentos y artesanías

1. Apertura de brechas y caminos
2. Alimentar, tocar o hacer ruidos intensos que 

alteren el comportamiento natural de los 
ejemplares de la vida silvestre

3. Aprovechamiento de vida silvestre, salvo 
para colecta científica

4. Aprovechamiento forestal, salvo para colecta 
científica

5. Construcción de instalaciones, salvo para el 
desarrollo de servicios de apoyo al turismo, 
a la investigación y monitoreo del ambiente, 
así como a la educación ambiental

6. Destruir, por cualquier medio o acción los si-
tios de anidación y reproducción de especies 
silvestres

7. Ganadería, incluyendo el pastoreo
8. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar flujos 

hidráulicos o cuerpos naturales de agua
9. Introducir ejemplares o poblaciones silves-

tres exóticas5

10. Motociclismo extremo (enduro y cuatrimoto)
11. Usar altavoces, radios o cualquier aparato 

de sonido, que altere el comportamiento de 
las poblaciones u organismos de las espe-
cies silvestres o que impida el disfrute por 
los visitantes

12. Utilizar lámparas o cualquier otra fuente de 
luz artificial, para la observación de especies 
de fauna, salvo para las actividades científi-
cas que así lo requieran

13. Verter, confinar o descargar desechos o 
cualquier otro tipo de material y sustancia 
nociva en el suelo, subsuelo y en cualquier 
cauce, vaso o acuífero, o que pueda ocasio-
nar alguna alteración en los ecosistemas

1 Conforme a lo previsto por el artículo 2º, fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida 
Silvestre.

2 Conforme a lo previsto por artículo 2º, fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable.

3 Utilizando ecotécnias y materiales tradicionales de construcción propios de la región.
4 Exclusivamente en las áreas de acampar.
5 De conformidad con lo establecido en las fracciones XIII y XVII del artículo 3 de la Ley General de 

Vida Silvestre.
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Áreas de acampar 
de la subzona de 
uso público

Coordenadas UTM (Zona 11) Coordenadas geográficas
X X Latitud Longitud

Datum: WGS84
Apache 603618.79 3545455.82 32° 2’ 25.95” 115° 54’ 9.11”

Pima 603213.03 3545425.84 32° 2’ 25.11” 115° 54’ 24.60”

Seri 602635.46 3545577.05 32° 2’ 30.21” 115° 54’ 46.56”

Yaqui 602391.59 3545569.06 32° 2’ 30.03” 115° 54’ 55.86”

Kiliwa 602110.62 3545808.28 32° 2’ 37.88” 115° 55’ 6.48”

Pai Pai 602388.23 3546060.50 32° 2’ 45.98” 115° 54’ 55.80”

Cochimí 602506.41 3546202.11 32° 2’ 50.54” 115° 54’ 51.24”

Kumiai 602711.47 3546311.34 32° 2’ 56.34” 115° 52’ 10.50”

Cucapah 606720.16 3546423.97 32° 2’ 56.34” 115° 52’ 10.50”

Subzona de Recuperación La Pradera

Abarca una superficie de 220.2576 hectáreas, conformada por 5 polígonos, de los cua-
les 4 se localizan en la parte central del Parque Nacional en el área de inundación de la 
Laguna de Hansen, y 1 polígono al noreste del propio Parque Nacional. Incluye aque-
llas superficies en las que los recursos naturales han resultado severamente alterados 
o modificados por el efecto de la ganadería extensiva, la cual se ha llevado a cabo en 
contravención a las disposiciones jurídicas que regulan esta categoría, y que serán ob-
jeto de programas de recuperación y rehabilitación promoviendo la recuperación de la 
cubierta vegetal y disminuyendo las escorrentías superficiales, promoviendo el proceso 
natural de infiltración. La vegetación dominante es herbácea, la mayoría de los elemen-
tos que la compone son pastos introducidos.
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Las actividades permitidas y no permitidas en esta subzona se indican en el siguiente 
cuadro:

Actividades permitidas Actividades no permitidas
1. Colecta científica1

2. Colecta de recursos forestales con fines 
científicos2

3. Educación ambiental
4. Establecimiento de UMAs con fines de recu-

peración y repoblación de la vida silvestre
5. Investigación científica y monitoreo del 

ambiente
6. Señalización para la administración del Par-

que Nacional

1. Apertura de brechas y caminos
2. Alimentar, tocar o hacer ruidos intensos que 

alteren el comportamiento natural de los 
ejemplares de la vida silvestre

3. Aprovechamiento de vida silvestre salvo 
para colecta científica

4. Aprovechamiento forestal salvo para colecta 
científica

5. Campismo
6. Construcción de infraestructura
7. Destruir, por cualquier medio o acción los si-

tios de anidación reproducción de especies 
silvestres

8. Encender fogatas
9. Filmaciones, actividades de fotografía, la 

captura de imágenes o sonidos por cualquier 
medio

10. Ganadería, incluyendo el pastoreo
11. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar flujos 

hidráulicos o cuerpos naturales de agua
12. Introducir ejemplares o poblaciones silves-

tres exóticas3

13. Motociclismo extremo (enduro y cuatrimoto)
14. Turismo y turismo de bajo impacto ambiental
15. Usar altavoces, radios o cualquier aparato 

de sonido, que altere el comportamiento de 
las poblaciones u organismos de las espe-
cies silvestres o que impida el disfrute por 
los visitantes

16. Utilizar lámparas o cualquier otra fuente de 
luz artificial, para la observación de especies 
de fauna, salvo para las actividades científi-
cas que así lo requieran

17. Venta de alimentos y artesanías
18. Verter, confinar o descargar desechos o 

cualquier otro tipo de material y sustancia 
nociva en el suelo, subsuelo y en cualquier 
cauce, vaso o acuífero, o que pueda ocasio-
nar alguna alteración en los ecosistemas

1 Conforme a lo previsto por el artículo 2º, fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida 
Silvestre.

2 Conforme a lo previsto por artículo 2º, fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable.

3 De conformidad con lo establecido en las fracciones XIII y XVII del artículo 3 de la Ley General de 
Vida Silvestre.
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zOna de influencia

Son las áreas que circundan la poligonal general del Parque Nacional y que de forma 
natural interactúan en sus procesos biofísicos, ecológicos y socioeconómicos, y en los 
cuales se deberán proponer estrategias y acciones de conservación que magnifiquen y 
hagan extensivos los objetivos de este Programa de Manejo. Esta zona la constituye la 
Reserva Forestal Nacional Sierra de Juárez, creada por Decreto Presidencial y estable-
ce una veda definitiva e indefinida de servicio de montes de dicha región.

Se definió a partir de la propuesta generada con la Comisión Nacional para el Conoci-
miento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) en su RTP-12 (Región Terrestre Prioritaria) 
recortando polígonos en los cuales la interacción entre social, económica y ambiental no 
conformaba parte de la unidad geográfica funcional. Su lindero regional se basa esen-
cialmente en la geoforma derivada del macizo montañoso que constituye la sierra, cla-
ramente identificable al Este, donde lo abrupto se deriva de la separación continua del 
continente al constituir el límite con la falla geológica de San Andrés, parte de la cual 
lo constituye la Laguna Salada, al Este de la región. Al Oeste, la pendiente es mucho 
más suave.

Con respecto a su integridad ecológica funcional se encuentran parches con alteración 
de ecosistemas por actividades turísticas y forestales mal planeadas, sin embargo con-
tinúa funcionando como un importante corredor biológico de fauna que transita entre los 
ecosistemas boscosos, chaparrales y matorrales. Existe una estrecha relación entre la 
configuración espacial del paisaje y los procesos que se desarrollan en esta zona y es-
tán comprendidos por la naturaleza y sus elementos, así como las propiedades espa-
ciales y topográficas que condicionan los flujos ecológicos en el paisaje. Las actividades 
productivas influyen de manera directa en la organización del paisaje afectando a fun-
ciones beneficiosas, tienen especial importancia la reducción de superficies naturales, 
la naturaleza y longitud de los bordes o líneas de contacto entre ecotopos y la densidad 
y grado de aislamiento espacial. Las infraestructuras lineales como caminos rurales y 
parcelas con actividades de agricultura intensiva producen fragmentación, mientras que 
los corredores ecológicos y los puntos de paso son estructuras que facilitan la permeabi-
lidad del territorio aminorando el aislamiento y por tanto presionando directamente en 
el área natural protegida.

La zona de influencia se encuentra constituida por 9 núcleos agrarios y 3 comunida-
des indígenas, abarca una superficie de 688,1573.312 ha. Estos centros de población 
y rancherías presentan un alto índice de marginación, situación que hace indispensable 
fomentar la participación de las comunidades en la conservación, a través del aprove-
chamiento sustentable de los recursos naturales.
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Por otro lado el Parque Nacional constituye un espacio protegido que contribuye al man-
tenimiento de los procesos que soportan los bienes y servicios ambientales, asegura las 
piezas clave del flujo hídrico al mantener la cubierta boscosa en la cabecera de una de 
las cuencas más importantes de la región, de manera natural y permeable de las áreas 
de recarga y descarga y la continuidad y ausencia de contaminación de las corrientes 
superficiales. Condicionantes que inciden directamente en los poblados aledaños al 
área natural protegida.

Plano de localización y subzonificación del Parque Nacional Constitución de 1857
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capítulO I 
Disposiciones generales

Regla 1. Las presentes Reglas Administrativas son de observancia general y obligato-
rias para todas aquellas personas físicas y morales que realicen obras o actividades en 
el Parque Nacional Constitución de 1857, declarado sobre una superficie de 5,009.48-
61 hectáreas de propiedad nacional que se localizan en el Municipio de Ensenada, Es-
tado de Baja California.

Regla 2. La aplicación de las presentes Reglas Administrativas corresponde a la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a otras dependencias del Ejecutivo Federal.

Regla 3. Para los efectos de lo previsto en las presentes Reglas Administrativas se 
aplicarán las definiciones que se contienen en la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, su Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas, así 
como a las siguientes:

 I. CONANP. Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, órgano administra-
tivo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

 II. Dirección del Parque. Unidad Administrativa de la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, encargada de la administración y manejo del Parque Na-
cional Constitución de 1857.

 III. LGEEPA. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

 7 

Reglas Administrativas
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 IV. Parque. Parque Nacional Constitución de 1857.
 V. PROFEPA. Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, órgano administra-

tivo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
 VI. Reglas. A las presentes Reglas Administrativas.
 VII. SEMARNAT. Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales.
 VIII. Senderos. Pequeños caminos o huellas que permiten recorrer con facilidad áreas 

determinadas. Los senderos cumplen varias funciones: servir de acceso y paseo 
para los visitantes, ser un medio para el desarrollo de actividades educativas y ser-
vir para los propósitos administrativos del Parque Nacional Constitución de 1857.

 IX. Turismo de bajo impacto ambiental. Aquella modalidad turística ambientalmente 
responsable consistente en viajar o visitar espacios naturales, relativamente sin 
perturbar, con el fin de disfrutar, apreciar y estudiar los atractivos naturales de 
dichos espacios; así como cualquier manifestación cultural del presente y del pa-
sado que puedan encontrarse ahí, a través de un proceso que promueve la con-
servación, tiene bajo impacto ambiental y cultural e induce un involucramiento 
activo y socio-económicamente benéfico de las poblaciones locales del Parque 
Nacional Constitución de 1857. Estas actividades son:

 a. Ciclismo de montaña.
 b. Caminatas en senderos.
 c. Campismo.
 d. Observación de flora y fauna silvestre.

 X. UMA. Unidades de manejo para la conservación de la vida silvestre.
 XI. Usuario. Persona física o moral que en forma directa o indirecta utiliza o se be-

neficia de los recursos naturales existentes en el Parque Nacional Constitución 
de 1857.

 XII. Visitante. Persona que se desplaza temporalmente fuera de su lugar de residen-
cia para uso y disfrute del Parque Nacional Constitución de 1857, durante uno o 
más días utilizando los servicios de prestadores de servicios turísticos o realizan-
do sus actividades de manera independiente.

Regla 4. Cualquier persona que para el desarrollo de sus actividades dentro del Parque, 
requiera de autorización, permiso o concesión, está obligada a presentarla, cuantas ve-
ces le sea requerida, ante la Dirección del Parque y la PROFEPA.

Regla 5. La Dirección del Parque podrá solicitar a los visitantes o prestadores de servi-
cios turísticos la información que a continuación se describe, con la finalidad de realizar 
las recomendaciones necesarias en materia de manejo de residuos sólidos, prevención 
de incendios forestales y protección de los elementos naturales presentes en el área; 
así como información necesaria en materia de protección civil y protección al turista:

1. Descripción de las actividades a realizar.
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2. Tiempo de estancia.
3. Lugar a visitar.
4. Origen del visitante.

Regla 6. Todos los usuarios y visitantes deberán recoger y llevar consigo los residuos 
sólidos generados durante el desarrollo de sus actividades, y depositarla fuera del Par-
que en los sitios destinados para tal efecto por las autoridades competentes.

Regla 7. Los visitantes del Parque deberán cumplir además de lo previsto en las Reglas 
Administrativas correspondientes, con las siguientes obligaciones:

 I. Cubrir, en su caso, las cuotas establecidas en la Ley Federal de Derechos;
 II. Hacer uso exclusivamente de las rutas y senderos establecidos para recorrer el 

Parque;
 III. Respetar la señalización y las subzonas del Parque;
 IV. Atender las observaciones y recomendaciones formuladas por la Dirección del 

Parque, relativas a la protección de los ecosistemas del mismo;
 V. Brindar el apoyo y las facilidades necesarias para que el personal de la CONANP, 

la PROFEPA y demás autoridades competentes realice labores de inspección, 
vigilancia, protección y control, así como en situaciones de emergencia o contin-
gencia, y

 VI. Hacer del conocimiento del personal de la Dirección del Parque o de PROFEPA 
las irregularidades que hubieran observado durante su estancia en el área.

capítulO II 
De las autorizaciones, concesiones y avisos

Regla 8. Se requerirá de autorización de la SEMARNAT,  por conducto de la CONANP, 
para realizar dentro del Parque atendiendo a las subzonas establecidas, las siguientes 
actividades:

 I. Actividades turístico-recreativas dentro de áreas naturales protegidas, en todas 
sus modalidades.

 II. Filmaciones, actividades de fotografía, captura de imágenes o sonidos con fines 
comerciales en áreas naturales protegidas.

 III. Actividades comerciales dentro de áreas naturales protegidas.

Regla 9. La vigencia de las autorizaciones será:

 I. Un año, para la prestación de servicios turísticos;
 II. Por el periodo que dure el trabajo, para filmaciones o captura de imágenes o so-

nidos por cualquier medio, con fines comerciales que requieran más de un técni-
co especializado, y
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 III. Por un año, para venta de alimentos y artesanías.

Regla 10. Las autorizaciones a que se refieren las fracciones I y III de la Regla 8 podrán 
ser prorrogadas por el mismo periodo por el que fueron otorgadas, siempre y cuando el 
particular presente una solicitud con treinta días naturales de anticipación a la termina-
ción de la vigencia de la autorización correspondiente, debiendo anexar a ésta el infor-
me final de las actividades realizadas.

Regla 11. Para realizar las siguientes actividades se deberá presentar previamente un 
aviso acompañado con el proyecto correspondiente, a la Dirección del Parque:

 I. Investigación sin colecta o manipulación de ejemplares de especies no conside-
radas en riesgo;

 II. Educación ambiental que no implique ninguna actividad extractiva dentro del área 
natural protegida, y

 III. Filmaciones, actividades de fotografía, la captura de imágenes o sonidos por cual-
quier medio, con fines científicos, culturales o educativos, que requieran de equi-
pos compuestos por más de un técnico especializado como apoyo a la persona 
que opera el equipo principal.

Previo a la realización de actividades de investigación con colecta o manipulación de 
ejemplares de flora y fauna silvestre, el interesado deberá, además de contar con la au-
torización correspondiente, presentar un aviso ante la Dirección del Parque.

Regla 12. Se requerirá autorización por parte de la SEMARNAT, a través de sus distin-
tas unidades administrativas para la realización de las siguientes actividades, en térmi-
nos de las disposiciones legales aplicables:

 I. Colecta de ejemplares, partes y derivados de vida silvestre con fines de investi-
gación científica y propósitos de enseñanza, en todas sus modalidades.

 II. Colecta de recursos biológicos forestales en todas sus modalidades.
 III. Obras y actividades públicas o privadas que en materia de impacto ambiental re-

quieran autorización.
 IV. Instalación de UMAS con fines de recuperación y repoblación de vida silvestre, 

en sus modalidades de: Manejo intensivo y Manejo en Vida Libre.
 V. Para el manejo, control y remediación de problemas asociados a ejemplares o 

poblaciones que se tornen perjudiciales, dentro de UMAS.

Regla 13. Para la obtención de las autorizaciones y prórrogas correspondientes que se 
refiere en el presente capítulo, el interesado deberá cumplir con los términos y requi-
sitos, así como sujetarse a los procedimientos establecidos en las disposiciones jurídi-
cas aplicables.
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capítulO III 
De los prestadores de servicios turísticos

Regla 14. Los prestadores de servicios turísticos que pretendan desarrollar actividades 
recreativas dentro del Parque deberán observar lo siguiente:

 I. Contar con la autorización correspondiente emitida por la SEMARNAT, a través 
de la CONANP, la cual deberán portar durante el desarrollo de las actividades y 
mostrarla al personal de la SEMARNAT y demás autoridades competentes cuan-
tas veces le sea requerida, con fines de inspección y vigilancia;

 II. Cubrir las cuotas establecidas en la Ley Federal de Derechos;
 III. Hacer uso exclusivamente de las rutas y senderos establecidos para recorrer el 

área;
 IV. Respetar la señalización y la subzonificación del área;
 V. Acatar las indicaciones del personal de la Dirección del Parque y/o de la PROFEPA;
 VI. Proporcionar los datos que les sean solicitados por el personal de la Dirección 

del Parque para efectos informativos y estadísticos;
 VII. Brindar el apoyo y las facilidades necesarias para que el personal de la CONANP, 

la PROFEPA y demás autoridades competentes realice labores de vigilancia, pro-
tección y control, así como en situaciones de emergencia o contingencia, y

 VIII. Hacer del conocimiento del personal del Parque y/o de la PROFEPA las irregula-
ridades que hubieren observado, así como aquellas acciones que pudieran cons-
tituir infracciones o delitos.

Regla 15. Los prestadores de servicios turísticos que pretendan desarrollar activida-
des turísticas dentro del Parque deberán cerciorarse que su personal y los visitantes 
que contraten sus servicios cumplan con lo establecido en las presentes Reglas y, en 
la realización de sus actividades, serán sujetos de responsabilidad en los términos que 
establezcan las disposiciones jurídicas que resulten aplicables.

La Dirección no se hará responsable por los daños que sufran los visitantes o usuarios 
en sus bienes, equipo o integridad física, ni de aquellos causados a terceros, durante la 
realización de sus actividades dentro del Parque.

Regla 16. Los prestadores de servicios turísticos deberán informar a los usuarios que 
están ingresando a un área natural protegida, en la cual se desarrollan acciones para 
la conservación de los recursos naturales y la preservación del entorno natural; asimis-
mo, deberán hacer de su conocimiento la importancia de su conservación y la norma-
tividad que deberán acatar durante su estancia, pudiendo apoyar esa información con 
material gráfico y escrito.
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Regla 17. El uso turístico y recreativo dentro del Parque se llevará a cabo siempre que:

 I. No se provoque una alteración significativa a los ecosistemas;
 II. Promueva la educación ambiental, y
 III. La infraestructura requerida sea acorde con el entorno natural.

Regla 18. Los guías que presenten sus servicios en el Parque deberán cumplir según 
corresponda, con lo establecido en las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

1. NOM-08-TUR-2002. Que establece los elementos a que deben sujetarse los 
guías generales y especializados en temas o localidades específicas de carácter 
cultural.

2. NOM-09-TUR-2002. Que establece los elementos a que deben sujetarse los guías 
especializados en actividades específicas.

Los visitantes podrán contratar los servicios de guías, preferentemente locales.

Regla 19. El prestador de servicios turísticos recreativos deberá designar un guía quién 
será responsable de cada grupo, el cual debe contar con conocimientos básicos sobre 
la importancia y conservación del Parque.

Regla 20. Los prestadores de servicios turísticos deberán contar con un seguro de res-
ponsabilidad civil o de daños a terceros, con la finalidad de responder de cualquier daño 
o perjuicio que sufran en su persona o en sus bienes los visitantes, así como de los que 
sufran los vehículos y equipo, o aquellos causados a terceros durante su estancia y de-
sarrollo de actividades en el Parque.

Regla 21. Los prestadores de servicios turísticos recreativos deberán proporcionar a 
los usuarios las condiciones de seguridad necesarias para realizar las actividades para 
las cuales contratan sus servicios, de acuerdo con la legislación aplicable en la materia.

capítulO IV 
De los visitantes

Regla 22. Los visitantes y usuarios deberán observar las siguientes disposiciones du-
rante su estancia en el Parque:

 I. Deberán llevar consigo los residuos sólidos generados durante el desarrollo de 
sus actividades.

 II. No introducir y consumir bebidas alcohólicas.
 III. Los vehículos que se utilicen para la recreación de los visitantes deberán tran-

sitar exclusivamente por las rutas y senderos determinados por la Dirección del 
Parque, donde no se provoquen perturbaciones a la fauna silvestre.
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Regla 23. Sólo se podrá acampar en las subzonas destinadas para tal efecto, y bajo las 
siguientes condiciones:

 I. No excavar, nivelar, cortar o desmontar la vegetación del terreno donde se acam-
pe, y

 II. No erigir instalaciones permanentes de campamento.

Regla 24. Los usuarios de automóviles, carro-casas (campers), así como todo vehículo 
motorizado deberán sujetarse a las siguientes disposiciones:

 I. Circular exclusivamente por los caminos señalizados;
 II. Atender a los límites de velocidad indicados mediante la señalización, o en su 

defecto, a menos de 40 km/h y
 III. Estacionarse exclusivamente en los lugares señalizados para tal efecto.

Regla 25. Las fogatas podrán realizarse únicamente en la subzona de uso público. 
Asimismo, el uso del fuego dentro del Parque deberá seguir los procedimientos y me-
didas conforme a lo establecido en la norma oficial mexicana NOM-015-SEMARNAT/
SAGARPA -2007. Que establece las especificaciones técnicas de métodos de uso del 
fuego en los terrenos forestales y en los terrenos de uso agropecuario que regula el uso 
del fuego en terrenos forestales y agropecuarios, y que establece las especificaciones, 
criterios y procedimientos para ordenar la participación social y de gobierno en la detec-
ción y el combate de los incendios forestales.

capítulO V 
De la investigación científica

Regla 26. Todo investigador que ingrese al Parque con el propósito de realizar colecta 
con fines científicos deberá notificar al personal de la Dirección sobre el inicio de sus 
actividades, adjuntando una copia de la autorización con la que cuente, debiendo infor-
mar del término de sus actividades y hacer llegar una copia de los informes exigidos en 
dicha autorización.

Regla 27. Con el objeto de garantizar la correcta realización de las actividades de inves-
tigación científica y salvaguardar la integridad de los ecosistemas y de los investigado-
res, éstos últimos deberán sujetarse a los lineamientos y condicionantes establecidos en 
la autorización respectiva, y observar lo dispuesto en el Decreto de establecimiento del 
Parque, el presente Programa de Manejo, la NOM-126-SEMARNAT-2000, por la que se 
establecen las especificaciones para la realización de actividades de colecta científica de 
material biológico de especies de flora y fauna silvestres y de otros recursos biológicos 
en el territorio nacional; las presentes Reglas y demás disposiciones jurídicas aplicables.
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Regla 28. Los investigadores no podrán extraer parte del acervo cultural e histórico del 
Parque, así como ejemplares de flora, fauna, fósiles, rocas o minerales, salvo que cuen-
ten con la autorización por parte de las autoridades correspondientes.

Regla 29. Las colectas estarán restringidas a los sitios especificados en la autorización 
correspondiente y con apego a la subzonificación establecida en el presente Programa 
de Manejo.

Regla 30. Quienes realicen actividades de colecta científica dentro del Parque, debe-
rán destinar al menos un duplicado del material biológico colectado a instituciones o 
colecciones científicas mexicanas, en términos de lo establecido por la Ley General de 
Vida Silvestre.

Regla 31. Los organismos capturados de manera incidental deberán ser liberados en 
el sitio de la captura.

Regla 32. El establecimiento de campamentos para actividades de investigación, que-
dará sujeto a los términos especificados en la autorización, así como cumplir con lo pre-
visto por la Regla 23.

capítulO VI 
De los usos y actividades

Regla 33. El aprovechamiento de leña para uso doméstico deberá provenir de arbola-
do muerto.

Asimismo, esta actividad deberá sujetarse a lo establecido por la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento, así como lo previsto en la 
NOM 012-SEMARNAT -1996 que establece los procedimientos, criterios y es-
pecificaciones para realizar el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de leña 
para uso doméstico.

Regla 34. Sólo se podrá llevar a cabo la construcción de instalaciones para el desarro-
llo de servicios de apoyo al turismo, siempre que sean acordes con el entorno natural, 
así como con los propósitos de protección y manejo del Parque.

Regla 35. Para la realización de las actividades de restauración deberán utilizarse pre-
ferentemente especies nativas de la región; o en su caso, especies compatibles con el 
funcionamiento y la estructura de los ecosistemas originales.
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capítulO VII 
De la Subzonificación

Regla 36. Con la finalidad de conservar los ecosistemas y la biodiversidad del Parque, 
así como delimitar y ordenar territorialmente las actividades dentro del mismo, se esta-
blecen las siguientes subzonas:

 I. Subzona de Preservación (Zona Restringida), con una superficie de 4,388.1897 
hectáreas

 II. Subzona de Uso Tradicional (El Piñonal), con una superficie de 296.5595 hec-
táreas

 III. Subzona de Uso Público (La Laguna), con una superficie de 104.4793 hectáreas
 IV. Subzona de Recuperación (La Pradera), con una superficie de 220.2576 hectá-

reas

Regla 37. El desarrollo de las actividades permitidas y no permitidas dentro de las sub-
zonas mencionadas en la regla anterior, se estará a lo previsto en el apartado denomi-
nado Políticas de Manejo y Subzonas, del presente Programa de Manejo.

Regla 38. El aprovechamiento y uso de los recursos naturales que se realice o se pre-
tenda realizar dentro del Parque será conforme a lo previsto en la subzonificación del 
presente Programa de Manejo, sujetándose a las actividades permitidas y no permitidas 
que para cada subzona se establecen.

Regla 39. La subzona de Uso Público estará abierta, para los visitantes, en un horario 
de 8:00 a 18:00 horas, todos los días.

Regla 40. Dentro del Parque queda prohibida la fundación de nuevos centros de 
población.

capítulO VIII 
De la inspección y vigilancia

Regla 41. La inspección y vigilancia del cumplimiento de las presentes Reglas corres-
ponde a la SEMARNAT, por conducto de la PROFEPA, sin perjuicio del ejercicio de las 
atribuciones que corresponden a otras dependencias de Ejecutivo Federal.

Regla 42. Toda persona que tenga conocimiento de alguna infracción o ilícito que pu-
diera ocasionar algún daño a los ecosistemas del Parque, deberá notificar a las autori-
dades competentes de dicha situación, por conducto de la PROFEPA o a la Dirección 
del Parque, para que se realicen las gestiones jurídicas correspondientes.
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capítulO IX 
De las sanciones y recursos

Regla 43. Las violaciones al presente instrumento serán sancionadas de conformidad 
con lo dispuesto en la LGEEPA, en el Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal, 
en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y sus respectivos Reglamentos, y 
demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Regla 44. El prestador de servicios o visitante que viole las disposiciones contenidas en 
el presente instrumento, salvo en situaciones de emergencia, en ningún caso podrán 
permanecer en el Parque y será conminado por el personal de la PROFEPA y de la Di-
rección del Parque a abandonar el área.
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El Programa Operativo Anual (POA) es un instrumento de planeación a corto plazo, a 
través del cual se expresan los objetivos y metas a alcanzar en un período anual.

A través del POA es posible organizar las actividades a realizar en el área natural pro-
tegida durante el periodo seleccionado, considerando para ello, el presupuesto a ejer-
cer en su operación.

Este instrumento constituye también la base sobre la cual la CONANP podrá negociar 
el presupuesto para cada ciclo, considerando las necesidades y expectativas de cada 
una de las áreas.

Con la planeación de las actividades, será posible llevar a cabo el seguimiento y la eva-
luación de acciones, lo que a su vez permite hacer ajustes y tomar medidas orientadas 
a propiciar la mejora continua de la institución.

metOdOlOgía

Para la elaboración del POA, la Dirección del Parque Nacional Constitución de 1857 de-
berá observar las acciones contenidas en los componentes del Programa de Manejo, 
las cuales se encuentran temporalizadas en corto, mediano y largo plazos, para selec-
cionar las acciones que habrán de ser iniciadas y/o cumplidas en el periodo de un año. 
Se deberá considerar que aún cuando haya acciones a mediano o largo plazos, algunas 
de ellas deberán tener inicio desde el corto plazo.

8 
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Para definir prioridades en cuanto a las acciones a ejecutar se propone la utilización 
de la metodología de Planificación de Proyectos Orientada a Objetivos (Ziel Orientierte 
Projekt Plannung-ZOPP).

La planificación toma forma a través de un marco lógico, en el que se presentan objeti-
vos, resultados y actividades, al mismo tiempo que los indicadores que permitirán medir 
el avance del resultado estratégico. Desde esta perspectiva, los componentes que darán 
consistencia al POA, serán acordes al presente Programa de Manejo.

características del pOa

El POA consta de seis apartados que deberán respetar lo dispuesto en el Programa 
de Manejo, utilizando para ello los formatos que al efecto elabore la Dirección de Eva-
luación y Seguimiento (DES) de la CONANP y que atiendan a los siguientes criterios:

•	 Datos generales del Parque Nacional, en los que se describen las característi-
cas generales del área.

•	 Antecedentes, en los que se enumeran los principales resultados obtenidos den-
tro del área.

•	 Diagnóstico, consistente en la identificación de fortalezas, oportunidades, debili-
dades y amenazas que enfrenta el Parque.

•	 La matriz de planeación o marco lógico, en la que se plasman los objetivos, es-
trategias y metas a alcanzar a lo largo del período de un año.

•	 La descripción de actividades, que permitirán la concreción de los objetivos.
•	 Los proyectos que conforman el POA, desglosando las actividades de cada uno. 

Es importante mencionar que los títulos de los proyectos se definirán en función 
del anexo temático incluido en el formato.

•	 La matriz de fuente de recursos por actividad y/o acción, que permitirá identificar 
las aportaciones de cada una de las instituciones u organizaciones involucradas 
en el desarrollo del POA, así como el costo total de cada una de las actividades.

prOcesO de definición y calendarización

Como se menciona anteriormente, el POA constituye no sólo una herramienta de pla-
neación, sino también de negociación de presupuesto, por lo que será necesario que se 
elabore durante los meses establecidos en la tabla de calendarización.

Una vez elaborado cada POA, será analizado por la DES, así como por las áreas téc-
nicas de oficinas centrales de la CONANP, quienes emitirán su opinión respecto a las 
actividades propuestas. Los resultados del análisis serán remitidos al área generadora 
para su actualización.
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Con la elaboración y entrega de los POA en forma oportuna, será posible alinear los obje-
tivos, las actividades y las unidades de medida hacia los objetivos y metas institucionales.

En virtud de que en el proceso de análisis intervienen las distintas áreas de oficinas 
centrales, con el propósito de evitar retrasos en la integración de la información, se de-
finió el siguiente calendario, atendiendo a los criterios de regionalización con los que 
opera la CONANP.

Cuadro 3. Calendarización para la entrega y observaciones del POA.

1ª semana de 
octubre

3ª semana de 
octubre

1ª semana de 
enero

1ª quincena de 
febrero

La Dirección del 
Parque entregará a 
las oficinas regionales 
la propuesta del POA

La Dirección Regional 
entregará a oficinas 
centrales la propuesta 
de POA

Recibirá 
observaciones de 
oficinas centrales

Entregará el POA en 
forma definitiva

seguimientO y evaluación del pOa

A fin de constatar los avances en el desarrollo del programa operativo anual, se han 
establecido fechas para la elaboración de los reportes de avances de las acciones pro-
gramadas, que deberán ser requisitados en los formatos que al efecto elabore la DES 
y remitidos para su integración al Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación para 
la Conservación (SIMEC), con una periodicidad trimestral (a excepción del 4º trimestre), 
de conformidad con el siguiente calendario:

Cuadro 4. Entrega del reporte de avances de las acciones programadas

Trimestre
Fechas de entrega
Parque Nacional Región

Enero-Marzo Primeros 10 días hábiles de 
abril

Primeros 20 días
hábiles después de
haber finalizado el trimestreAbril-Junio Primeros 10 días hábiles de 

mayo
Julio-Septiembre Primeros 10 días hábiles de 

octubre
Octubre-Diciembre Primeros 10 días hábiles de 

enero

Los informes deberán reflejar las actividades, unidades de medida y metas planteadas 
para el periodo en cuestión; toda vez que se trata de reportes oficiales, deberán ser fir-
mados por el responsable de información y/o titular del área.
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La información proporcionada trimestralmente permitirá elaborar entre otros, los infor-
mes de gestión y desempeño institucional que en forma periódica son requeridos por 
la Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental, por el Órgano Interno de Control 
en la SEMARNAT y por la Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPP), 
entre otros.
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La filosofía de este programa es el proponer líneas generales de acción para garantizar 
su aplicación, tomando como punto de partida la biodiversidad y su conservación, así 
como la recreación. Los diversos factores que interactúan en el Parque Nacional cons-
tituyen el principal objetivo en la aplicación óptima del Programa de Manejo.

La puesta en operación de las acciones establecidas en este Programa requiere de una 
constante revisión y evaluación que permita:

•	 Jerarquizar los problemas para la consecución de los objetivos de cada acción y 
programar las medidas necesarias para su resolución.

•	 Medir los avances y resultados de las acciones emprendidas.
•	 Realizar los ajustes necesarios para el cumplimiento de los objetivos de cada 

acción.
•	 Analizar la congruencia entre las acciones realizadas y las programadas.
•	 La estructura organizativa propuesta en el Programa de Manejo sugiere que la 

evaluación y modificación subsiguiente del programa puede ser efectuada a di-
ferentes niveles de participación, tanto personal como colegiada, y por ello se 
proponen los siguientes mecanismos y tiempos de evaluación.

prOcesO de evaluación

La evaluación del Programa de Manejo del Parque Nacional Constitución de 1857 es 
fundamental ya que al constituirse como el documento rector que incluye las líneas es-
tratégicas que deben ser abordadas en un periodo determinado, es importante evaluar 
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su aplicación, atendiendo a cada uno de los subprogramas y componentes desarrolla-
dos en este instrumento, así como a las metas e indicadores que formen parte del pro-
pio Programa.

La ejecución del Programa de Manejo se realizará a través de los programas operativos 
anuales que defina la Dirección del Parque Nacional. Esto es, que año con año la Direc-
ción deberá establecer las líneas a abordar y los resultados que espera obtener durante 
el período. Anualmente se contrastarán los avances logrados en la operación del Parque, 
contra las metas propuestas en el Programa de Manejo. Los resultados de la gestión de 
administración serán presentados por el Director a los integrantes del Consejo Asesor 
para su análisis. El Consejo revisará los logros obtenidos y hará las recomendaciones 
respectivas al Director para la continuación ó, en su caso, la rectificación de las accio-
nes y objetivos planteados en los componentes y subcomponentes que así lo requieran.

Conforme a lo previsto en el artículo 77 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas, el Pro-
grama de Manejo será revisado por lo menos cada cinco años con el objeto de evaluar 
su efectividad y proponer posibles modificaciones.

Asimismo, podrá ser modificado en todo o en parte, cuando éste resulte inoperante para 
el cumplimiento de los objetivos del Parque, para lo cual la Dirección del Parque solici-
tará la opinión del Consejo Asesor.

Previo análisis y opinión del Consejo Asesor del Parque, se podrá modificar el presente 
Programa de Manejo cuando:

 I. Las condiciones naturales y originales del área hayan cambiado debido a la pre-
sencia de fenómenos naturales y se requiera el planteamiento de estrategias y 
acciones distintas a las establecidas en el programa vigente;

 II. Técnicamente se demuestre que no pueden cumplirse estrategias o acciones es-
tablecidas en el programa vigente, o

 III. Técnicamente se demuestre la necesidad de adecuar la delimitación, extensión 
o ubicación de las subzonas delimitadas.

Las modificaciones al Programa de Manejo que resulten necesarias deberán seguir el 
mismo procedimiento establecido para su elaboración y un resumen de las mismas se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación.

Al término del primer quinquenio de operación, se revisará la totalidad de los subprogra-
mas a fin de determinar los aspectos que por razones políticas, sociales, económicas 
y/o administrativas pudiesen haber quedado pendientes de realización.
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